
Precios de suscripcíún.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 p ta^
Extranjero: ídem..........................  10,00 -
Ultramar: ídem.............................. 15,00 __
Número suelto ........ ..................... 0,50 __

fldminísfración u suscripciún.

dulie del kraiiienlo, aóm. i, liiipicnlii luiiíepl.

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P T J B E T C A  E O S  E X J I V E S

H V JIjV  U  1 «

Avuntamiento; Actas de las sesiones ordinaria de ia Comisidn 
tminicipal Permanente del día 12 del actual y extraordinaria riel 
Pleno del día 11 del mismo.

Alcaldía P resioencia: Bando relativoal Reclutamiento y Reem­
plazo del Ejércilo.

S ecretaría: Anuncios determinando plazo para presentación 
de reclamaciones en ios proyectos de instalación de industrias 
que se expresan.—Otros de exposición de los expedientes instrui­
dos «Gasolina, lubrificantes, bandajes y piezas de recambio para 
los automóviles etc., del Servicio de Limpiezas»; «adquisición de 
leche, harinas, biberones, gomas y azúcares», y «para obras de 
reparación de tos locales de oficinas de Arbitrios. -P liego de con­
diciones de la subasta para contratar la construcción de dos pa­
bellones destinados a talleres de carpintería, vidriería y electro­
mecánico en ei Colegia de N u estra  Seflnra de la Paloma, 
Concurso para proveer la plaza de Jefe del personal mecánico 
y de talleres del Servicio de Limpiezas; para proveer la plaza de 
Jefe Farmacéutico y de ia sexta Sección del distrito de la La­
tina. — Subastas pendientes de celebración. —Cementerios: au­
torizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales. 
Licencias expedidas por el Negociado 4,', porla Sección de Obras 
de Construcción en el Ensanche y por la Dirección de Aguas Po­
tables y Residuarias.

Intervención; Cotización en Bolsa de loa valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los pi esupuesfoa del 
Interior y del Ensanche.

O bras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana; Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Industriales.— Servi­
cios prestados por los guardias municipales. — Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Delegaciones Municipales.

A bastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com- 
biislibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios: Inhumaciones verificadas del 7 al 13 de de mayo 
de 1926. '

Boletín oficial del Canal de Isabel //.* Número 450.

A Y U N T A M IE N T O

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria del día 12 de mayo de 1926.— 
fracto.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde 
de Vallellaiio,—Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Antón, Garcilaso de la Vega, Gómez Roldán, González del 
Valle, Martin Alvarez, Martín González, Orellana (Marqués 
de), Resines y Romero.

Se abrió a las once y cuarenta, siendo aprobada ei acta de 
la sesión anterior, celebrada el día 5 del actual.

Asuntos al despacho de oHcio
Acuerdos: 1 Quedar enterada de uiia comunicación 

del señor Presidente del Tribunal provincial de lo Contencioso- 
administrativo, fecha 1 del corriente, trasladando sentencia de 
dicho Tribunal, por la que se ab.siielve a la Administración de 
la demanda formulada por D. Pedro Aiidión y Cancio contra 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 18 de di­
ciembre, desestimando recurso de reposición contra otro de 
26 de noviembre, por el que se negó la revisión de precios so­
licitada por el recurrente, contratista que hié de la contratación 
de ios parques con destino al Servicio de Limpiezas, quedando 
firme y subsistente la resolución recurrida sin hacer expresa 
condena de costas.

2. “ Aprobar una moción de ta Alcaldía Presidencia, fecha 
8 del corriente, en la que propone se acuerde ofrecer una re­
cepción en la primera Casa Consistorial a los miembros del 
XIV Congreso Internacional de Geología, y que sea cargo al 
capítulo XVIi, «Imprevistos», del vigente presupuesto de 
gastos los que se ocasionen con motivo de la indicada fiesta.

3, “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
8 del corriente, en la que propone la adopción de los siguien­
tes acuerdos:

Primero. Que se destine a la adquisición e instalación de 
uii pabellón Docker para Escuela en la Ciudad Infaub'l del pa­
seo de los Pontones la cantidad de 35.000 pesetas, consignada 
para subvenir a tal objeto en el capítulo X, articulo 6.", con­
cepto 506 del vigente presupuesto de gastos.

Segundo. Que en el caso de que la precitada cantidad iio 
sea suficiente a cubrir las atenciones que exija la instalación 
de referencia, se provea a las mismas por los señores Vocales 
que integran la Comisión nombrada de Real orden por el Mi­
nisterio de bistrucdón pública.

Tercero, Que por tratarse de la instalación de un produc­
to patentado, idéntica a las ya existentes de esta índole en el 
mismo lugar, se concierte con la Casa Metzger el suministro 
del indicado pabellón y en consecuencia se excluya del requi­
sito de subasta la adquisición del mismo, a tenor de lo determi­
nado en el caso tercero del artículo 164 de! Estatuto Municipal; 
debiendo, previamente, la casa suministrante presentar la pa­
tente o documento justificativo de su existencia.

Cuarto, Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
las íormalizadoiies a que haya lugar y para destinar, si fuere
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preciso y hubiere remanente, parte del expresado crédito a la 
construcción de los muros de fábrica y cimentación necesarios 
para el asiento de la construcción y para adquirir aparatos uri­
narios, retretes y lavabos.

4. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 8 
del corriente, por el que da cuenta de la reclamación formula­
da por el señor Presidente de la Real e Ilustre Arcliicofradía 
Sacramental de San Pedro, San Andrés y San Isidro, de esta 
Corte, contra ¡as Ordenanzas de Exacciones Municipales, nú­
meros 2 y 6, figuradas en el presupuesto aprobado para ei ejer­
cicio económico de 1926-27, a tenor de lo determinado en el 
articulo 322 y para cumplimiento del 323 del Estatuto Munici­
pal, o sea para la remisión al ilustrísiino señor Delegado de 
Hacienda de la provincia.

5. “ Adjudicar en definitiva, a favor de D. Antonio Blas 
Mateu, el remate de la subasta de suministro de efectos de al­
farería para el Ramo de Arbolado, Parques y Jardines, duran­
te tres años, en los precios tipos.

6. “ Quedar enterada de haber trasladado su residencia ios 
vecinos siguientes:

Daña Dominga García Velasco, con sus sobrinos D. Tomás 
y doña Atanasia Calleja Casado, a Carabanchel Bajo, Madrid.

D. Enrique Moya San Romualdo, con su esposa doña Con­
cepción Guerra Sánchez e hija doña Angeles Montoya Guerra, 
a Pozuelo de Alarcón, Madrid.

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Junta munieipal de Primera enseñanza

7. “ Acreditar en nómina, desde 1 del actual, al excelen­
tísimo Sr. D, Carlos Martín Murga, propietario de la casa nú­
mero 2 de la Travesíade Trujillos, 2.875 pesetas, por el alquiler 
anual de cada uno de los pisos principales de la citada finca y 
2.587,50 pesetas por el de los dos pisos segundos de la casa 
número 4 de la calle de las Tres Cruces, propiedad también de 
dicho señor y alquilados todos ellos para Escuelas, en virtud 
de contratos otorgados en 15 de junio de 1887, reservándose 
el Ayuntamiento el derecho que le concede el artículo 1.556 
del Codigo civil, respecto a la indemnización de daños y per­
juicios, que se sustanciará en piezas separadas; todo ello de 
conformidad con lo informado por el Vocal Letrado de la Junta 
municipal de Primera enseñanza Sr. Campuzano en 9 de marzo 
último.

Comisión para el estudio de la municipalización total 
del abasto de carnee

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se designe a dos 
señores Concejales pertenecientes a dicha Comisión y a dos 
funcionarios del Matadero para que realicen en el extranjero un 
detenido estudio de los. sistemas de municipalización, y que el 
gasto de 20.000 pesetas que se precisa para dicho viaje sea 
cargo al capítulo de «Imprevistos».

Previas manifestaciones que constan en acta fué retirado 
este dictamen para que por la Alcaldía se estudien las deter­
minaciones convenientes a la propuesta.

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Deleg’aeión de Hacienda municipal

8. " Declarar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, lesivo a los intereses municipa­

les el acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 5 de 
noviembre de 1924, ratificado por el Pleno en 1 de diciembre 
siguiente, que estimó que la Corporación municipal no tenia 
derecho a percibir el arbitrio sobre apuestas en ios frontones 
en el período comprendido entre el 17 al 31 de diciembre 
de 1922, según se habia declarado por Real orden del Minis­
terio de Haddfida; debiendo someterse este asunto a la san­
ción del Ayuntamiento Pleno y expedirse ias oportunas certi­
ficaciones al Procurador consistorial y remitir el expediente en 
su día al Tribunal.

Delegación de Justicia

9.“ Se dió cuenta de un informe de los señores Letrados 
consistoriales, fecha 29 del pasado mes de abril, en recurso de 
reposición interpuesto por D. Ernesto López Mazzantini, Médi­
co numerario de la Beneficencia municipal, contra acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente de 31 de marzo último, 
por el que, resolviendo el expediente seguido contra el mismo, 
a virtud de denuncia de falta de asistencia médica a un enfermo, 
se le impuso dos meses de privación de haber, y en el que 
proponen después de un estudió del asunto que no procede la 
reposición del indicado acuerdo, toda vez que el castigo im­
puesto está en perfecta consonancia con el artículo 110 del 
reglamento de 23 de agosto de 1924, en relación con el 109 
del mismo, y el 248 del Estatuto Municipali a menos que en 
definitiva no sea considerado el hecho indicado como falta 
grave ni leve, por estimar justificada la actuación propuesta 
del reclamante al dar de alta al enfermo el día 7 de febrero 
último, según acredita la hoja de la Casa de Socorro unida 
al expediente, y que por tanto el fallecimiento de dicho enfer­
mo, ocurrido el día 10 del mismo mes, no supone abandono de 
dicho Médico.

Y la Comisión municipal Permanente acordó desestimar el 
recurso de que se traía.

DE NUEVO D ESPA C H O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Ensanche

10. Aprobar los presupuestos importantes 12.495,12 pe­
setas y 27.246,18, formulados por el señor Ingeniero de Vías 
públicas, para empedrar con microgranito sobre base de hor­
migón la embocadura de la calle de Fernando el Católico con 
la de la Princesa y la de ésta última con la de Fernández de 
los Ríos, hasta la terminación de la fachada del edificio de 
Bomberos, respectivamente, siendo cargo dichas sumas al ca­
pítulo VIH, artículo 3.°, concepto 9.°, zona primera del vigente 
presupuesto del Ensanche, donde existe ei crédito necesario, 
según e! informe de la Intervención Municipal que figura en el 
expediente y todo lo actuado en el mismo.

11. Conceder licencia a D. Ceferino Luis Sánz Matamo­
ros para construir una casa de nueva planta en el solar núme­
ro 9 de la calle de Ercilla, con estricta sujeción a las alineacio­
nes y rasantes señaladas y siempre que las obras se ejecuten 
de conformidad con los documentos facultativos y como ex­
presan ios informes técnicos dictados en armonía con los pre­
ceptos de las Ordenanzas municipales y demás disposiciones 
aplicables al caso; advirtiéndose que durante la ejecución de 
las mismas y una vez que se hayan terminado, serán reconoci­
das por los técnicos del Ayuntamiento para comprobar si se 
ajustan o no a la licencia que se concede, en la cual se hará 
constar, tanto la reserva de los derechos que puedan competir

L i l i i|| l'"|
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al peticionario para deducirlos donde corresponda por haberse 
acogido a los preceptos del Real decreto de 23 de febrero 
de 1924, como que si en el curso de las obras se introdujera 
alguna modificación en el proyecto que las origina, ésta ha de 
solicitarse como prescribe el párrafo segundo del articulo 717 
de las Ordenanzas municipales, así como también que no pue­
de ser arrendada ni utilizada la finca de que se trata, ínterin 
no se cumplan los requisitos que señalan la Real orden de 12 
octubre de 19 lü y el artículo 64 del reglamento de 14 de julio 
de 1924, debiendo satisfacer las condiciones que impone el pá­
rrafo tercero del artículo 17 del de 9 de febrero de 1925.

Junta municipal de Pplmepa enseñanza

12. Aprobar las subvenciones que a continuación se ex­
presan para las Instituciones y Centros de Enseñanza, seña­
lándose las cantidades que deben asignarse a cada una en re- 
iación a la importancia del servicio que prestan, las que reúnen 
las condiciones fijadas en la conclusión 23 del presupuesto que 
rije, abonándose dichas cantidades con cargo a las 75.000 pe­
setas consignadas en el capítulo X, artículo 6.“, concepto 503 
del vigente presupuesto de gastos del interior; todo en vista 
de la ponencia formulada por la Vocal de la misma, doña Ma­
ría Ruiz de Pedrosa de Alarcón, y de los informes emitidos 
por los señores Inspectores de Primera enseñanza de esta 
Corte:

RELACIÓN DE LAS SUBVENCIONES QUE SE PROPONEN 
ESCUELAS Y DOMICILIOS

Pesetas

Pesetas

Asilo-escuela de María Milagrosa, Canillas, 8 . . .  1.500
Comité femenino de Higiene Popular, Jesús y

María, 13........................................... .................  2.500
Asilo de San Rafael, carretera de Chamartín . . . .  2.500
Fomento de las Artes, Sao Lorenzo, 15........... .. 1.000
Centro de Instrucción comercial, Pizarro, 19, 135

niños..................................................................... 1.500
Sociedad «Unión de Vecinos del barrio de La 

Californias*, Californias, 20, 143 alumnos . . . .  1.000
Colegio de Santa Isabel, Hortaleza, 81, 700 ni­

ñas y párvulos.............. ........................... 1.500
Centro Instructivo del distrito de la Universidad,

Meléndez Valdés, 2.3, 50 alumnos.....................  500
Asilo-escuela de la Congregación de Hermanas 

Salesianas, Pacífico, 45, 300 niñas y párvulos. 1.000 
Escuelas Salesianas, Ronda de Atocha, 17, 2.200

alumnos...............   2.500
Escuela gratuita Católica, Raimundo Lidio, 8, 500

niños..................................................................... 1.000
Escuelas gratuitas de San Rafael, Guzmán el

Bueno, 28, 420 niños. . . . . . . .  ........................  1.000
Colegio de María Inmaculada, paseo del General 

Martínez Campos, 18, 200 niñas, con cantina
para las más necesitadas.....................................  1.500

Escuela de niños pobres U^sús García Ricote),
Labrador, 11......................... ................... .. 1.000

Escuela Catcquesis de Nuestra Señora de la Con­
solación, Valverde, 17, 650 alumnos..................  1.500

Instituto cultural de la Asociación de Funcionarios 
del Ayuntamiento, Solares, 2, 24 alumnos . . . .  500

Agrupación Deportiva Municipal, 60 alumnos.... 500
Casa de las Hijas de María Inmaculada, Fuenca- 

rral, 113, 625 alumnas........................................  1.000

Apostolado del Sagrado Corazón de Jesús, Cues­
ta de Santo Domingo, 6, 310 niños y 160 adul­
tos, más 2.390 entre niñas y obreras................  2.500

Apostolado de señoras, plaza de Colón, 1, clases 
para 2.300 obreros, t.lOO obreras y dos Cole­
gios con 670 niños....... ....................................    2.500

Escuelas gratuitas de niñas de Nuestra Señora
del Pilar, Bravo Murillo, 77, 500 niñas............ 1.000

Instituto de cultura femenina. Recoletos, 15, 290
alumnos...........................  2.000

Escuelas Pías de San Antonio Abad, Farmacia, 2,
900 alumnos......................................................   1.500

Escuelas Pías de San Femando, Mesón de Pare­
des, 1.000 alumnos, con cantina........................  1.500

Escuelas del Ave María, puente de Segovia, 1,
270 niñas.............................................................  1.000

Escuelas de San José, Bravo Murillo, 106, 500
alumnos...................................... .........................  1,000

Centro Monárquico del Hospital, Cabeza, 9, 60
alumnos............................... ; ............................... 500

Centro instructivo y Protector de Ciegos, San
Bernardo, 68, 31 alumnos................................... 500

Institución «Amigos de la Enseñanza», Marcena­
do, 5 ..................................................................... 500

Centro Instmctivo del distrito del Hospital, Va­
lencia, 14.............................................................  4.000

Asilo Escuela Porta-Coelli, García de Paredes,
25 golfos..............................................................  2.000

Escuela de Nuestra Señora del Carmen, Tole­
do, 143................................................................. 500

Colegio de niñas, Martín de los Heros, 65, 80
niñas ................................................................... 500

Colegio de Esclavos del Corazón de Jesús, paseo
del General Martínez Campos, 6.......................  500

Federación de Sindicatos Católicos Femeninos de
la Inmaculada, Pizarro, 19, 200 alumnos........... 1.000

Escuelas gratuitas para niñas pobres, Santa Isa­
bel, 46........................................    500

Escuelas de la Orden Tercera de San Francisco
de Asís, San Bernabé, 13, 300 niños................ 1.500

Escuela gratuita de San José y San Pedro, Don
Pedro, 7, Í40 alumnos.......................................  1.000

Convento de Alaría Reparadora, Torija, 14.......... 1.500
Colegio de Mercedarias de Don Juan de Alarcón,

Puebla, l, 107 niños a los que se da gratis la
enseñanza y ropas......................................   2.000

Escuela Manjoniana, Colegiata, 11....................... 500
Asilo de Hijas de Presos, paseo de Extremadu­

ra, lOí duplicado, 100 ninas,................    1.500
Colegio-Asilo de jóvenes desamparadas (Oblatas),

Canarias, 3 ................................................. . . . .  500
Colegio de Padres Misioneros, Mendizábai, 64,

149 alumnos.........................................................  500
Sociedad Protectora de los Niños, Bravo Muri­

llo, 46, 160 asilados gratuitos, a los que se da
educación y oficio...............................................  1.500

Escuelas Salesianas de Niñas, Villaamil, 18, 300
alumnas....................................... ........................  1.000

Escuela de Nuestra Señora de las Mercedes, San
Pedro, 3 . . . .........................................................  1.000

Colegio de la Parroquia de San Lorenzo, Ronda 
de Atocha, 15................................   500

Mili II
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Pesetas

Escuelas gratuitas de la Venerable Orden Tercera 
de Santo Domingo de Giizinán, Lavapiés, nú­
meros 50 y 52..................... ................................

Centro Cultural Democrático, Reina, 29 y 31. . . 
Centro Instructivo del Obrero, Atocha, 27, 100 ni­

ños y 150 adultos......... ............................... • ■ -
Asociación de Propietarios e industriales de Bellas

Vistas, Francos Rodríguez, 15, 45 niños..........
Asilo de la Beata Mariana de Jesús, Cabeza, 8,

05 niñas. ■. ........................................................
Obras post-escolares de la Concepción, 100 aliini­

......................................................................
Escuelas nocturnas para jóvenes obreros de San

Pedro e) Real, Toledo, 10o, 80 alumnos..........
Escuela gratuita de Nuestra Señora del Puerto, 

paseo bajo de la Virgen del Puerto, 7, 70 niños. 
Escuela del Convento de Santa Catalina, Mesón

de Paredes, 39, 108 akininas.......................
Colegio de Nuestra Señora de la Concepción,

Goya, 28..............................................................
Escuelas gratuitas de la calle del Doctor Larra,

paseo de Extremadura, 140 niños.................. ■
Escuela nocturna y gratuita del Círculo del Sagra­

do Corazón, Duque de Osuna, 3, 120 alumnos. 
Escuela nocturna y gratuita del Círculo de San 

José, Costanilla de San Andrés, 9, 60 alumnos. 
Escuelas gratuitas del Centro Social de Nuestra 

Señora del Pilar, Pilar de Zaragoza, 43,
130 alumnos.. . . . .  .........................................

Escuela nocturna y gratuita del Círculo Católico 
gratuito de San isidro, entrada del paseo dei
Marqués de Motiistrol, 80 niños.......................

A sociación benéfica de Valleherinoso, Calvo
Asensio, 16, 60 niños.........................................

Escuda Tejares de Sixto (de D. Manuel Elvira).- 
Religiosas Misioneras de la Sagrada Familia, Rulz

l^erelló, 20, Madrid Moderno...........................
Asociación de Ferroviarios de España..................
Colegio Salesiano de San Juan Bautista, Francos 

Rodríguez, 5 y 7, 350 niños, y 51X) los días fes­
tivos .....................................................................

Escuela del Santo Angel, calle del Matadero
(Ventas del Espirito Santo), 220 niños..............

Escuda de Nuestra Señora del Buen Consejo,
Segovia, 9, RWiiinos.........................................

Escuela de Tipógrafos, paseo de los Pontones. . .  
Escuelas de San Salvador y San Nicolás, Veróni­

ca, 13 y 15, 140 niños.............. .................. • . ■

1.000
300

300

300

1.000

1.000 

UXX)

500

300

500

1.000 

500 

500

1,000

500

300
500

500
1.000

2.500

1.000

1.000 
500

1.000

Total 75.000

Consejo de Administración del Matadero y Mercado 
de Ganados

13. Aprobar el acta de la recepción definitiva de nueve 
coches-automóviles, suministrados por D Enrique Ribed, para 
el transporte de carnes del Matadero y que, conforme a la base 
décima del pliego de condiciones y con cargo al crédito consig­
nado en el capítulo XI del presupuesto extraordinario de 1922 
f'para la puesta en marcha de las instalaciones complementarias 
del nuevo Matadero», se abone al contratista la cantidad de 
121,500 pesetas como primer plazo del importe de dichos

vehículos, debiendo contarse desde el 8 del actual los treinta 
días que han de transcurrir para el pago de la mitad restante 
del precio del citado su ministro; todo ello en vista de lo actuado 
en el expediente,

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegaeión de Hacienda munielpal

14. Adjudicar a D, Francisco Vives Mirabeu, en repre­
sentación de los actuales poseedores de la casa señalada con 
el número 3 de la plaza de San Ginés, una parcela de terreno 
resultante de la demolición de la finca número 14 de la calle 
de Bordadores, debiendo ingresar el interesado en las arcas 
municipales la cantidad de 9.367,20 pesetas, cifra que se obtie­
ne de valorar los 25,44 metros cuadrados de apropiación al 
precio señalado por el Arquitecto de ia Sección de 4Ü8,4ü pe­
setas metro cuadrado, o sean 10.389,70 pesetas, deduciendo de 
esta cantidad 1.022,50 pesetas que corresponde a una parcela 
que se expropia a la repetida casa número 3 de la plaza de 
San Ginés, que es de 1,53 metros cuadrados, tasados por dicho 
técnico al precio unitario de 668,30 pesetas, cantidades en que 
están incluidos toda clase de perjuicios y la demolición de las 
fábricas; todo ello teniendo en cuenta lo actuado en el expe­
diente y los informes que en el mismo constan,

15. Transferir la cantidad de 122.354,33 pesetas, sobran­
tes de la suma presupuesta, para la construcción de un edificio 
destinado a baños-duchas en la zona Sur, figurados en el capí­
tulo Vil, articulo 1.“, concepto 224 ai capitulo VII, articulo 2.“, 
concepto 232 del vigente presupuesto de gastos, autorizándose 
al Jefe del Servicio de Limpiezas, ínterin se tramitala transfe­
rencia de crédito, para adquirir diariamente la gasolina, lubrifi­
cantes, bandajes y piezas de recambio que sean necesarias 
para el funcionamiento del Servicio; todo ello en vista de lo 
actuado en el expediente, cuyo acuerdo será sometido a la 
sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, a tenor de lo 
determinado en el párrafo 3.“, articulo 11 del referido Regla­
mento de Hacienda Municipal.

16. Abonar a D. César Sela y Sela, de conformidad con 
los informes de la Intervención, Letrados consistoriales y Di­
rector de Servicios Sanitarios, que figuran en el expediente, 
los haberes devengados y no percibidos desde el día 1 de ene­
ro al 26 de marzo próximo pasado, tiempo que desempeñó el 
cargo de Médico interino de la Necrópolis del Este, sin que 
se le acreditara durante ese tiempo cantidad alguna.

17. Nombrar Auxiliar habilitado del Recaudador de Arbi­
trios municipales de la Inclusa a favor de D. Rafael Cruz y 
Beraiigo y en la forma propuesta por el señor Recaudador de 
dicho distrito, procediéndose, una vez obtenida la aprobación, 
a! apoderamiento especial a que se refiere el oficio objeto de 
la propuesta, como asimismo se dará a conocer la designación 
de dicho cargo a las autoridades y al público en la misma for­
ma que para la provisión de plazas para los Recaudadores, 
según se establece en los artículos 112 y 113 del Reglamento 
de la Administración económica del Ayuntamiento, aprobado 
en 3 de febrero de 1922; todo ello en vista de lo actuado en el 
expediente.

18. Accederá lo solicitado por D. Leopoldo Ramón de 
Castro, Oficial segundo de Administración, para que se le au­
torice poder continuar percibiendo sus haberes en concepto de 
gratificación, con arreglo a las conclusiones generales apro­
badas a propuesta de la Comisión especial de Gratificaciones 
de 17 de junio próximo pasado, toda vez que las funciones
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que dicho señor desempeña en la Dirección de Aduanas, tie­
nen lugar en horas distintas, y, por tanto, de ima perfecta 
compatibilidad.

19. Abonar al funcionario que pre,sta .sus servicio.s en la 
Hemeroteca Municipal, D. Juan de San Martín, tres horas ex­
traordinarias por los trabajos que realiza en aquella dependen­
cia fuera de las regianientarias de oficina, y a razón de 1,50 pe- 
■setas hora, y que lá.s cantidades a percibir sertin desde 1 de 
julio próximo pasado, fecha en que empezó dicho funcionario 
a realizar los trabajos extraordinarios en aquella dependencia 
siendo su abono con cargo a la partida consignada en el capí­
tulo V, articulo 1.“, concepto 138 del vigente presupnesto de 
gastos; todo ello en vista de lo actuado en el ex¡iediente.

20. Estimar, ea vista de iodo lo actuado en el expediente, 
el recurso de reposición interpuesto por el Médico segundo de 
la Beneficencia municipal, D. iuiis Rodríguez Hieras, contra 
acuerdo intiiiicipal de 17 de marzo próximo pasado por d  que 
se le negó el percibo de sus haberes eii concepto de gratifica­
ción, quedando sin efecto, por consiguiente, el referido acuer­
do recurrido y debiendo someterse este asunto a la sanción del 
excelentísimo Ayuiitamieuto Pleno.

21. Antorizar al señor Arquitecto iiiimicipal de propieda­
des de la Villa, de cojiformidad con .sus piDpueslu para reali­
zar los trabajos encomendados a aquella depeiideiida, de for­
mación de planos de edificios y rectificación de datos de las 
fincas incluidas en el Inventario de Ib'opiedades, por el perso­
nal adscrito a la misma y en horas extraordinarias, siendo 
abonadas las cantidades que sean devengadas por dicho perso­
na! y que según la propuesta ascienden a 480 pesetas, con cargo 
a! crédito consignado en el capitulo XVII «imprevistos» del 
vigente pre.supiiesto de gastos; todo ello en vista de lo actuado 
en el expediente.

22. Suplemental-en 25.000 pesetas el concepto 515 del 
vigente presupuesto de gastos, de.stinado «Para las obras de 
reparación de los locales de oficinas de arbitrios», mediante 
transferencia de dicha cantidad al expresado concepto de la 
partida consignada en el concepto 148 del mismo presupuesto, 
modificando la redacción del repetido concepto 515, en el sen­
tido de qne se entienda redactado .en la siguiente forma: «Para 
las obras de reparación de los locales de oficinas de arbitrios, 
construcción de pabellones para las mismas, derribo de los exis­
tentes, transporte de materiales, instalación de nuevas oficinas, 
arrendamiento de locales, adquisición de nuevos efectos por 
ampliación de servicios, aprovechamiento de los actuales y 
gastos de tra.slados»; declarar urgente la realización de las 
obras detalladas en la líltiiiia parte de la propuesta de la Admi- 
nisfracióii de Rentas y Exacciones Municipales de ti del actual 
que figura en el expediente y que, sin perjuicio de lo que acer­
ca de la transferencia de crédito indicada anteriormente acuer­
de el Ayuntamiento Pleno, se autorice qne el gasto de tiichas 
obras, importante 14.889,20 pesetas, .sea cargo al nuevo crédi­
to; y antorizar a la Alc:-ildia Presidencia pai'a i.i celebración de 
contratos de arrmidainiento de los locales de la carretera de 
Carabanchel, HB, y carretera de Toledo para inspecciones sa­
nitarias; debiendo someterse el expediente, por cnanto se re­
fiere a la transferencia de crédito, a los ulteriores trámites que 
determinan los artículos 11 y 12 del Reglamento de Hacienda 
municipal el último de los cuales será sometido a la sanción 
del Ayuntamiento Frieno.

23. Súpleinentar en 49,003 pesetas el crédito consignado 
en el concepto 313 del vigente pre.supuesto de gastos para 
«Adquisición de leche, harinas, biberones, gomas y azúcare.s» 
mediante transferencia de dicha cantidad al expresado concep­
to de la partida consignada en el capítulo Vil, artículo 1 con­

cepto 219 del mi.snio presupnesto «Para pago del servicio de 
arrastre del material de pozos negros y extracción de aguas 
fecales en el término municipal de Madrid»; debiendo darse al 
expediente la ulterior tramitación prevenida en los artículos 11 
y 12 del Reglamento de Elacienda Municipal, el último de cu­
yos trámites será someter el acuerdo a la sanción del excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno, haciéndose constar por cuanto se 
refiere al resto de la cantidad basta completar las 68.040 pese­
tas que interesa el Concejal Delegado de la Institución mnni- 
cipal de PiiericnltLira, que es necesario suplemental' para dicho 
servicio, que cuando se agote la .suma habilitada se adoptará 
el acuerdo oportuno para satisfacer la expresada diferencia.

24 y 25. Acceder a lo solicitado por los señores y en las 
instancias qne a continuación se expresan para que se Íes de­
vuelva las cantidades qne también se citan que habían satisfe­
cho por el arbitrio de incremento dei valor de Io,s terrenos, 
plus valía, por la transmisión verificada eii distintas fechas de 
diversas fincas, fundándose para ello en que las referidas trans­
misiones por haberse verificado dentro del ejercicio de 1919-20 
no estaban comprendidas en el indicado arbitrio, toda vez que 
fué acordado por el excelet\tísimo Ayuntamiento Pleno en se­
sión de 8 de octubre último la devolución de las cantidades 
percibidas por razón de! arbitrio mencionado en las transmisio­
nes verificadas con anterioridad a la fecha en que entró en vi­
gor la Ordenanza formada para su exacción qne fné aprobada 
por el Ministerio de Hacienda en la Reai orden de 22 de junio, 
y teniendo en cuenta que las transmisiones indicadas lo fueron 
con anterioridad a la que. entró en vigor la referida Ordenanza 
y que en el expediente se han cumplido los requisitos que dis­
pone ia circular de !a Dirección general del Tesoro de 29 de 
marzo de 1890; realizándose las referidas devoluciones como 
minoración de ingresos del indicado arbitrio;

Por D. Manuel Ro.dríguez Arzuaga, en instancia íeclia 1 de 
enero de 1925, la suma de 12.670 pesetas por la transmisión 
verificada en 31 de octubre de 1919 de un solar sito en el mi­
nierò 47 duplicado de la calle de Claudio Coello.

Por D, Crótido de Simón Martínez, en instancia fecha 9 de 
enero de 1925, la suma de 638,48 pesetas por la transmisión 
verificada en 14 de abril de 1920 de una casa sita en el minie­
rò 8 de la calle de Hernán Cortés.

26. Jubilar al guardia número 69 de Policía urbana, don 
Teodoro Sanjurjo López, por haber cumplido la edad regla­
mentaria, y asignarle el haber pasivo anual de 2.190 pesetas, 
75 por lÜO de la.s 2,920 qne como importe del jornal de 8 pe­
setas diarias, mayor y último disfrutado en activo, le sirve de 
regulador, correspoiidiéndole la expresada clasificación con 
arreglo a ¡a escala reguladora del vigente Reglamento dei 
Cuerpo, por exceder de treinta años y no llegar a treinta y 
cinco el tiempo de sus servicios a la Corporación.

27 y 28. Rectificar la clasificación pasiva del Inspector 
de Policía urbana jubilado, D. Antonio Muñoz Molerò, y del 
guardia jubilado del mismo Cuerpo, D, Lucio Hernández Gri­
ñón. ajustándolas a la escala reguladora estabkcida en el vi­
gente Reglamento del Cuerpo, en virtud del acuerdo munici­
pal de 27 de jimio de 1923, firme y subsistente por sentencia 
del Tribunal provincial Contencioso-administraíivo de 14 de 
octubre último, asignándoles, por tanto, el haber pasivo anual 
de 1.250 pesetas, 50 por 100 de las 2.5tXJ, al primero, y de 
876 pesetas, 60 por 100 de las 1.460, al segundo, qne, como 
importe del mayor haber y jornal diario disfrutado en activo 
les sirve de regulador, comenzando a percibir el expresado 
haber pasivo, según determina el indicado acuerdo, desde la 
fecha de aprobación de estas propuestas, correspondiéiidoles 
las expresadas clasificaciones con arreglo al mismo por exce-
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der de veinte años y no llegar a veinticinco, y de veinticinco 
y no llegar a treinta, respectivamente, el tiempo de sus servi­
cios a la Corporación.

29 a 39. Se dió cuenta de once decretos de la Delegación 
de Hacienda municipal en los que proponen, teniendo en cuen­
ta el informe del Negociado, se desestimen, de conformidad 
con los de los señores Letrados consistoriales que figuran en 
los respectivos expedientes, los recursos de reposición inter­
puestos por los Oficiales segundos de Administración de este 
Ayuntamiento, que a continuación se expresan, contra acuerdo 
municipal de 14 de abril próximo pasado que desestimó las 
solicitudes al reconocimiento de antigüedad en la categoría y 
abono de diferencia de haberes, que también figuran unidos al 
expediente, a quienes deberá notificarse en forma la resolución 
que la Comisión municipal Permanente tenga a bien adoptar: 

D. Julián Abellán García Polo.
» Jerónimo García Orive.
» Juan López de Calle.
» Gerardo Quintero López. 
n Isidro Liarte Lausín,
» Antonio Jiménez Pont. »
» Leocadio Serrana Cabarga. 
» Tomás Fernández Risar.
» Luis Díaz Pardeiro.
» Egidio Farina López.
» Francisco Moreno Salgado.

40. Se dió cuenta de otro decreto de la misma Delega­
ción en el que propone, teniendo en cuenta el informe del 
Negociado, se determine, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales que figura en el expe­
diente, el recurso de reposición interpuesto por el Oficial pri­
mero de Contabilidad D. Ramón Pulido Raj=a contra acuerdo 
municipal de 14 de abril próximo pasado que le desestimó la 
solicitud de reconocimiento de antigüedad en la categoría y 
abono de diferencia de haberes, que también figura en el ex­
pediente, a quien deberá notificarse en forma la resolución que 
la Comisión municipal Permanente tenga a bien adoptar.

41 y 42. Se dió cuenta de dos decretos del señor Te­
niente de Alcalde Delegado de Hacienda municipal, en los 
que propone, teniendo en cuenta el informe del Negociado y 
de conformidad con el de ios señores Letrados consistoriales 
que figura en los expedientes respectivos, se desestimen los 
recursos de reposición interpuestos por los Oficiales segundos 
de Administración D. Eduardo Urbano y D. Manuel García 
Robles, contra acuerdo municipal de 14 de abril próximo pa­
sado, que les denegó la solicitud de abono de diferencia de 
haberes y el reconocimiento de antigüedad en la categoría, 
que también figura en los expedientes, a quienes deberá noti­
ficarse en forma la resolución que la Comisión municipal Per­
manente tenga a bien adoptar.

43. Se dió cuenta de otro decreto del señor Teniente de 
Alcalde Delegado de Hacienda municipal, en el que propone, 
teniendo en cuenta el informe del Negociado y de conformidad 
con el de los señores Letrados consistoriales que figura eu el 
expediente, se desestime el recurso de reposición interpuesto 
por D. Luis Garda Prado y otros varios Oficiales segundos 
de Administración y Contabilidad, contra acuerdo municipal 
de 14 de abril próximo pasado, que les denegó la solicitud de 
abono de diferencia de haberes y reconocimiento de antigüe­
dad en la categoría, que también figura eu el expediente, a 
quienes deberá notificarse en forma la resolución que la Co­
misión municipal Permanente tenga a bien adoptar.

44 y 45. Se dió cuenta de dos decretos del señor Te­
niente de Alcalde Delegado de Hacienda municipal, en los

que propone, teniendo en cuenta el informe del Negociado y 
de conformidad con el de los señores Letrados consistoriales 
que figura en los expedientes respectivos, se desestimen los 
recursos de reposición interpuestos por los Oficiales segundos 
de Contabilidad D. Víctor Castro Fernández y D. Marcelino 
Martínez, contra acuerdo municipal de 14 de abril próximo 
pasado, que Ies denegó la solicitud de abono de diferencia de 
haberes y reconocimiento de antigüedad en la categoría, que 
también figura en los expedientes, a quienes deberá notificar­
se en forma la resolución que la Comisión municipal Perma­
nente tenga a bien adoptar.

Y previa discusión que consta en acta fueron aprobadas 
lias diez y seis precedentes propuestas en votación nominal 
por cinco votos de los Sres. Antón, González del Valle, Mar­
tín Alvarez, Romero y Presidente, contra cuatro de los seño­
res Garcilaso de la Vega, Martin González, Orellana y Re­
sines.

Delegaeión de Instrueelón públíea

46. Acceder a la petición formulada por el Sr. Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Granada para que la Banda 
Municipal celebre dos conciertos en aquella ciudad los días 
2 y 4 de junio próximo, previo abono de 4.000 pesetas, por 
cada concierto más el abono de todos los gastos que consigo 
lleva aparejada la expedición.

47. Nombrar, con carácter interino, Profesor de quinta 
clase de la Banda Municipal, en la resufta producida por exce­
dencia del que la desempeñaba, D. Félix del Real Torralba, y 
con la dotación de 3.000 pesetas anuales, a favor de D. Pedro 
Puerto González, a quien se abonarán los haberes correspon­
dientes desde el día 3 de abril pasado en que por necesidades 
del servicio viene actuando como Profesor de dicha Corpora­
ción; iodo ello en vista de lo actuado en el expediente.

Delegación de PoJieia urbana

48. Conceder licencia a D. Constantino Pérez para esta­
bular 20 reses en cada uno de los dos establos y seis en el 
tercero a más de las 20 que tiene concedidas en otro establo 
de los que consta la vaquería establecida en la calle de Fray 
Luis de León, Ensanche, con arreglo a lo que determinan las 
Ordenanzas municipales para esta clase de establecimientos, 
y quedando obligado el interesado a tener constantemente lim­
pios los establos de referencia; todo ello visto los informes que 
figuran en el expediente, como asimismo que dicho señor ha 
cumplido con lo que ia Subcomisión determinaba en su in­
forme.

49. Conceder licencia a D. Juan Bautista García Diego 
para estabular 13 reses en la vaquería establecida en la calle 
de Doña Urraca, 14, por reunir el local las condiciones que 
determinan las Ordenanzas y en vista de los informes que 
constan en el expediente, y que el interesado ha cumplido con 
lo que la Subcomisión de vaquerías determinaba en su informe.

50. Conceder licencia a D. José López Albín para esta­
bular ocho reses (que son las que permite la capacidad cúbica 
del local) en la vaquería establecida en ia calle de María de 
Guzmán, 8, esquina a la de Orense, en vista de los informes 
técnicos que constan en el expediente y que el interesado ha 
cumplido con lo que eu los mismos se determinaba.

51. Conceder licencia a doña Maximina Gómez para es­
tabular ocho vacas y un toro en la calle de Jerónima Llórente, 
número 8; debiendo hacer constar que el toro ocupará una 
plaza de las de las vacas, no pudiéndose estabular más reses 
que las concedidas en la licencia, por no tener capacidad cubi'
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ca suficiente; todo eJ/o eii vista de los informes que constan 
en el expediente, favorables a la concesión de la licencia in 
dicada.

52 a 61. Conceder licencias a los señores qiie a continua 
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex" 
podientes correspondientes:

A D. Casto Martínez Benito, para establecer un taller de 
construcción y reparación de coches e instalar tres electromo' 
tores con fuerza total de 8 y '/j caballos en la calle de Cam" 
poamor, 14 y 16, quedando obligado el ititeresado a no alma 
cenar más madera que la necesaria para el trabajo del día y a 
extraer diariamente las virutas.

A D. Emiliano Barrera, ampliación de la licencia de im­
prenta por instalación de una máquina plana y una minerva en 
la calle del infante, 1.

A D. Pío Suárez, para ampliación de venta de vinos a 
café bar en la plaza del Rey, 9, con la obligación, por parte 
del dueño, de ventilar con frecuencia los salones de tertulia, 
abriendo las ventanas que tienen comunicación directa con los 
patios.

A D. Carlos Gutiérrez, para establecer un café bar con 
bocadillos en la calle de Mesonero Romanos, 37.

A D. Pedro Falencia, para establecer un taller de soldadu­
ra autógena en la calle del Pacifico, 71.

A D. Antonio Jiménez, para aliñado de aceitunas en la 
calle de la Chopera, 2.

A D. Francisco Cortadellas, para establecer una fábrica de 
jabón y lejía en la calle de Cartagena, 26 duplicado (Guin­
dalera).

A D. Miguel Embid, para establecer una fábrica de jabón 
en el paseo de Extremadura, 8.

A D. AJanuei Antonio Romero, para instalar una caldera 
de calefacción por agua en la calle del Conde de Xiquena, 4.

A D. Pedro Guinón, para instalar una caldera de calefac­
ción por agua en la calle de Santa Engracia, 32.

A propuesta del Sr. Antón quedaron sobre la mesa cuatro 
decretos de la misma Delegación proponiendo, en cuatro ex­
pedientes, que se celebre concurso público para la instalación 
de otros tantos surtidores de gasolina en la calle del Pacífico, 
esquina a la Avenida de Menéndez Pelayo; Torrijos, frente al 
número 13 duplicado; Alcalá, cerca del encuentro con la de 
Almena, y Trafalgar, frente al número 16, cuya concesión se 
hizo anteriormente, previo el requisito del concurso público 
reglamentario.

Deleg’aelón de Polieía pural

62. No mostrarse parte, de conformidad con lo informa­
do por el señor Jardinero Mayor, en el sumario que se instru­
ye en el Juzgado de instrucción del distrito del Hospital, por 
daños causados a un árbol del paseo de las Delicias, por la es­
casa importancia del daño causado—valorado en diez pese­
tas-pero  sin renunciar a la indemnización que en su día pue­
da corresponderle, a virtud del derecho concedido por los ar­
tículos 109 y lio  de la ley de Enjudamiento criminal, y que 
en este sentido se conteste al Juzgado.

Delegación de Beneficencia y Sanidad

63. Devolver a D, Emilio Alvarez Aguirre, concesiona­
rio del suministro de seis coches automóviles con destino al 
seiuíido de urgencia de Casas de Socorro, la fianza consigna­
da en la Caja general de Depósitos, consistente en la cantidad

de 9.000 pesetas, según resguardo número 491.203 de entrada 
y 69.404 de registro, toda vez que ha justificado el cumpli­
miento del contrato, según resulta del expediente, y de con­
formidad con el informe de la Intervención, en el que se ma­
nifiesta haber satisfecho los impuestos a que estaban afectos 
la contrata y fianza correspondiente.

64. Abonar, de conformidad con lo informado por el De­
cano de los Letrados consistoriales y la Intervención Munici­
pal, respectivamente, a D. Vicente Alvarez y R. Villamil, 
propietario de la casa de la calle de la Batalla del Salado nu­
mero 2 en la que se hallaba instalada la Casa de Socorro del 
distrito del Hospital, el importe del arriendo desde 1 de enero 
ultimo hasta el día 5 de marzo próximo pasado en que ha sido 
entregado el local, por haberse trasladado a la casa Central, 
importante 445,97 pesetas, con cargo a la partida consignada 
en el concepto 304 del vigente presupuesto de gastos.

65. Aprobar un presupuesto, importante 196.373,02 pese­
tas, formulado por el Sr. Arquitecto municipal de Propiedades 
de la Villa, para la construcción de dos pabellones destinados 
a talleres de carpintería y vidriería uno de ellos, y electrome­
cánico el otro, con cargo al crédito de 200.000 pesetas consig­
nado en el concepto 373 del presupuesto vigente de gastos, y 
los pliegos de condiciones facultativas y económico adminis­
trativas correspondientes para la oportuna subasta.

Por disposición de la Presidencia, y a ruego del Sr. Gómez 
Roldán, quedó sobre la mesa un decreto proponiendo se con­
ceda a un Oficial segundo de Administración, que presta ser­
vicio en la Casa de Socorro del distrito de Palacio, la gratifi­
cación asignada al cargo de segundo Jefe de Puericultura du­
rante el tiempo que ha desempeñado dichas funciones.

Delegación de Trabajo y Economía social

66. Conceder al obrero municipal D. Andrés Romero 
Miranda, vista la imposibilidad física en que se halla para 
prestar el servicio que le estaba encomendado y que ha venido 
desempeñando durante más de veinte años, la pensión de retiro 
de 2,90 pesetas diarias, 40 por 100 de las 7,25 pesetas que 
disfrutó últimamente y que le sirven de jornal regulador.

67. Conceder al obrero municipal D. Domingo Arribas 
Blázquez, vista la imposibilidad física en que se halla para 
prestar el servicio que le estaba encomendado y que ha venido 
desempeñando durante más de veinte años, la pensión de retiro 
de 2,80 pesetas diarias, 40 por 100 de las 7 pesetas que disfru­
tó últimamente y que le sirven de jornal regulador.

68. Conceder al obrero municipal D. Raimundo Aguirre 
García, vista la imposibilidad física en que se halla para prestar 
el servicio que le estaba encomendado y que ha venido desem­
peñando durante más de veinte años, la pensión de retiro de 
2,60 pesetas diarias, 40 por 100 de las 6,50 pesetas que disfru­
tó últimamente y que le sirven de jornal regulador.

Delegación de Gobierno Interior

69. Aprobar las reglas que a continuación se expresan, 
aceptando las normas dictadas por los señores Letrados consis­
toriales que figuran en el expediente, para el depósito, almace­
naje y devolución de los muebles, enseres y efectos de propie­
dad particular que ingresen para su custodia en el Almacén 
general de la Villa, procedentes de desahucios; todo ello en 
vista de lo actuado en el expediente:

Primera. Cuando a consecuencia de un lanzamiento en 
juicio de desahucio o con motivo de derribo forzoso, hundi­
miento, incendio o cualquier otra causa, se ocupase la vía pú-
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blica con muebles, enseres y efectos, los diieños de los mis­
mos están obligados a retirarlos en iiii plazo que no podrá ex­
ceder de doce horas.

Transcurrido este plazo sin haberlo verificado, serán reti­
rados por los dependientes de la Autoridad municipal y condu­
cidos al Almacén general de la Villa,

Segunda. Los señores Jueces de primera instancia y los 
municipales, en los casos de desahucio, se servirán comunicar, 
con Ja antelación debida a la Delegación Municipal del distrito 
a que corresponda la casa en que sella de verificar el desahu­
cio, la calle y número de la finca, el nombre del interesado y 
el día y hora señalado para la diligencia dei lanzamiento.

La Delegación Municipal del distrito dispondrá que uno de 
los Inspectores de Policía urbana afectos a la misma se perso­
ne la calle y número indicados, y requiera al dueño de los 
muebles, si éstos hubiesen sido puestos en la vía pública, para 
que los retire en el plazo que señala la regla anterior.

Tercera. Si a pesar de este requerimiento, el dueño-de 
ios enseres no los retirase, el Inspector de Policía urbana en­
cargado del servicio, procederá, sin levantar mano, a formar 
una relación de ios muebles y demás efectos de que se trate, 
haciendo constar en ella la calle y uúmero de la finca en que 
se ha verificado el desahucio, el nombre y apellido del intere­
sado, el nuevo domicilio de éste y el Juzgado a quien haya 
correspondido la práctica de las diligencias.

Los muebles y enseres se anotarán expresando el número 
de bultos que forman y sii naturaleza.

Estas relaciones se extenderán por triplicado en d  modelo 
impreso que se facilitará para este objeto, e irán firmados los 
tres ejemplares por el Inspector de Policía urbana que haya 
prestado el servicio, por el dueño de los muebles y por el Guar- 
daalmacén de Villa, ima vez que se hubiere hecho entrega de 
los efectos.

Si por cualquier causa el referido dueño no pudiese firmar 
las relaciones lo hará en su representación cualquiera de sus 
familiares, y si éste tampoco fuese factible, las firmarán 
dos testigos requeridos al efecto por el Inspector de Policía 
urbana.

Un ejemplar de la relación de que se trata se entregará al 
dueño de los muebles o a la persona que le represente y a fal 
ta de estos dos al testigo de más edad.

Los dos ejemplares restantes se remitirán con los muebles 
y enseres al Almacén general y una vez hecha la recepción de 
los efectos el Jefe de aquella dependencia se reservará uno de 
dichos ejemplares y devolverá el otro firmado y sellado para 
que pueda archivarse en la Delegación Municipal a los efectos 
ulteriores. ,

Cuarta. Una vez extendidas y firmada.s las relaciones 
dichas, el Inspector de Policía urbana dispondrá el transporte 
de los muebles o efectos al Almacén genera!.

A su llegada a esta dependencia el Jefe encargado de la mis­
ma constará por medio de la relación sí los efetos que se le 
presentan son exactamente los que acreditan aquel documetito. 
Si se hallare conforme devolverá una de las relaciones firmada 
y sellada, como se ha dicho anteriormente.

En caso de disconformidad o duda, requerirá la presencia 
del Inspector de Policía urbana que hubiere extendido las rela­
ciones y la del dueño de los efectos, absteniéndose de hacerse 
cargo del envío y de firmar las relaciones hasta que haya una 
perfecta conformidad entre las tres partes.

Quinta. En las partidas o lotes de muebles y enseres que 
hayan de depositarse en el Almacén general, no se admitirán, 
bajo ningún pretexto, animales, plantas, comestibles, ni líqui­
dos de ninguna dase, cualquiera quesea la forma y naturaleza

de sus envases. Tampoco se admitirán materias o substancias 
explosivas o inflamables.

Cuando entre un ajuar de casa hubiese alguna de las espe­
cies que quedan mencionadas, si otras que por analogía .sean 
de difícil conservación o que ofrezcan peligro, será invitado ei 
dueño de ellas a retirarlas inmediatamente.

Si no lo hiciere, se entenderá que renuncia a la propiedad 
de las mismas y el Inspector de Policía urbana las remitirá a la 
Delegación Municipal del distrito a disposición del señor Con­
cejal Delegado, el cual dispondrá y ordenará el destino que 
haya de dárseles.

Se incluyen también entre los iio admisibles, los muebles, 
ensere.s o efectos embargados o en estado de litigio.

Sexta. Si al desalojar los muebles de un cuarto resultase 
que en éste habitaban dos o más personas, o familias en com­
pañía, y que cada una de ellas tenía sus enseres propios, no 
podrá formar.se un solo lote con el total de todos los niuebles, 
sino que, sobre el terreno, harán los dueños respectivos la 
partición y clasificación correspondiente, y de cada una de las 
partes se extenderá la oportuna relación triplicada, a fin de que 
cada dueño pueda retirar después, libremente, su lote del 
Almacén general.

En el caso de que un mismo ajuar fuese de común perte­
nencia de dos o más personas a la vez, se hará constar asi al 
extender la relación, anotando en ella el nombre y apellido de 
cada uno de ios condueños.

En este caso, la partida o lote de enseres no podrá retirarse 
del depósito sin concurrir los diversos participes.

Séptima. El Ayuntamiento no reconoce como dueño de 
un lote depositado en su Almacén general, más que a la perso­
na, o personas, a cuyo nombre estuviere extendida la relación 
de entrega. Por consiguiente, ningún lote podrá ser retirado 
por un tercero, aunque alegue haberle adquirido por compra o 
donación, a menos que presentase el oportuno documento judi­
cial o notarial que así lo acredite.

Para retirar un lote en depósito cuyo dueño hubiese falleci­
do, el heredero de éste o causa-habientes, habrán de justificar 
su derecho en la forma legal acostumbrada para estos casos.

Octava. Las partidas o lotes de muebles, enseres y efec­
tos de propiedad particular que se deposíten en el Almacén 
general de Villa, se conservarán en esta dependencia a dis­
posición de sus dueños durante uii plazo máximo improrroga­
ble de seis meses.

Si ai terminar este plazo no hubiesen sido retirados, se 
citará a los dueños, por una sola vez, para que lo verifiquen 
en el término preciso de cuarenta y ocho horas.

'rratiscurrido este tiempo, .se considerarán los efectos de 
este lote como abandonados y conformes sus dueños en que 
sean vendidos aquéllos por la Administración municipal.

El producto que se obtenga de esta clase de ventas se apli­
cará, en primer término, al reintegro de los gastos que hubie­
se ocasionado d  transporte y almacenaje devengado por los 
efectos.

Si efectuado este reintegro resultase algún residuo o so­
brante, se conservará a dispo.sición del dueño de los efectos 
vendidos por espacio de seis meses. Pasado este tiempo sin 
que hayan sido reclamados, estos sobrantes se destinarán a la 
Beneficencia municipal.

Novena. Ingresado nn lote de muebles, enseres o efectos 
en el Almacén genera! no se permitirá que el dueño de aqué­
llos los retire en partidas parciales, si no en totalidad. Unica­
mente se tolerará, en tiempo de invierno, a los interesados que 
retiren, bajo recibo, las ropas y prendas de abrigo que pudiere 
haber en sus lotes,



Para retirar un lote en depósito en el Almacén general, el 
dueño de ios efectos deberá acreditar su personalidad a satis­
facción del Jefe encargado de aquella dependencia y abonar 
previamente a la retii'ada de ios efectos los gastos ocasionados 
por los mismos que, salvo excepciones, serán el pago de la 
conducción o transporte a dicha dependencia y los derechos de 
almacenaje devengados, con arreglo a tarifa, por la superficie 
ocupada y el tiempo transcurrido en depósito.

Se entiende que al retirar un lote de efectos, se entregan 
éstos a su dueño en ei mismo sitio en que se encuentren depo­
sitados, y que los gastos que origine su levantamiento y aca­
rreo desde dicho punto serán de la exclusiva cuenta del inte­
resado.

Décima. Si el dueño de algún lote de efectos solicitase 
conocer la extensión superficial que ocupan, y pretendiese 
abonar mensualniente el importe del almacenaje, será atendido 
en su pretensión, facilitándole los oportunos datos y admitién­
dole el pago por mensualidades, adelantadas o vencidas, siem­
pre que al satisfacer la primera haga efectiva también la 
cantidad que por gastos de carga, descarga y transporte le 
corresponda.

De toda cantidad satisfecha por estos conceptos, sea par­
cial o tota!, se dará al interesado el debido resguardo.

Undécima, La Admiiiisíración municipal no se hace res­
ponsable de los desperfectos y roturas que puedan sufrir los 
muebles, enseres o efectos, en su transporte al almacén gene­
ral, ni de los de.sgastes o deterioros de todas clases que por 
cualquier causa o motivo se ocasionara en los mismos durante 
su permanencia en depósito.

En caso de incendio tampoco acepta responsabilidad alguna 
por los destrozos, destrucción parcial o completa que aquél 
cause en los diversos lotes o que se produzca a consecuencia 
del agua empleada para su extinción.

Por lo tanto, los dueños de muebles, enseres y efectos al­
macenados en esta dependencia no podrán formular reclama­
ción alguna por los conceptos expresados, ni tendrán derecho 
a indemnizaciones de ningún género.

Tampoco podrán formularse reclamaciones, alegando la 
falta o desaparición de objetos de valor, alhajas, metálico o 
documentos de importancia, pues la Administración municipal 
admite tas cajas, cajones, cómodas, armarios, etc,, en las 
condiciones que se le presenten, ya sean abiertos o cerrados; 
pero en cualquier forma que se presenten, no responde, en 
manera alguna, del número y del valor de los objetos que 
contengan o digan haber contenido.

Duodécima. El Jefe encargado de esta dependencia 
cuidará de la fecha de vencimiento de cada lote, dirigiendo a 
los interesados que no los hubiesen retirado a tiempo, la cita­
ción que previene la regla octava.

Pasadas estas citaciones sin resultado alguno el Jefe refe­
rido lo comunicará a la Superioridad, acompañando nota deta­
llada del ¡ote o lotes vencidos, con objeto de que aquélla pueda 
resolver lo procedente,

Oécimaíercera, AI entregar a cada interesado la relación 
a que se refiere la regla tercera, se le facilitará también un 
ejemplar de éstas, a fin de que no pueda alegar ignorancia 
acerca de las condiciones que han de regular el depósito de 
sus efectos.

Décimacuarta, Los muebles, enseres o efectos de propie-' 
dad particular, depositados para su custodia en el Almacén 
general de la Villa, pagarán, en concepto de derechos de 
almacenaje por cada día de permanencia en el loc’al y metro 
de superficie que ocupen, 0,25 pesetas.

Los dueños de estos efectos, además de los derechos de

almacenaje, quedan obligados a satisfacer también todos los 
gastos oca.sionados con motivo de la carga, descarga y trans­
porte de los referidos efectos, desde el punto de origen al 
Almacén general,

70. Se dió cuenta de un decreto del señor Delegado de 
Gobernación, fecha 25 del pasado mes de marzo, en el que 
propone, conforme con la propuesta del Negociado, de igual 
fecha, las bases que a continuación se expresan para sacar 
a concurso-oposición las plazas de Escribientes meritorios, 
dotadas en presupuesto con el haber anual de 1.500 pese­
tas, por haber apreciado la conveniencia y aun la verdadera 
necesidad de que estos cargos se provean con carácter de 
finiíivo:

Primera. Es objeto del concurso la provisión de dos pla­
zas de Escribientes meritorios, dotadas en presupuesto con e 
haber anual de 1.500 pesetas cada una.

Segunda. Los concursantes deberán reunir las condicio­
nes siguientes: '

«) Ser español y estar comprendido entre los quince y 
veintitrés años de edad; y

b) Carecer de antecedentes penales y observar buena 
conducta.

Tercera, Las instancias se presentarán durante el plazo 
de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de la in­
serción del anuncio en el Boletín oficial de la provincia, 
acompañadas de los documentos siguientes:

a) Certificación dei acta de nacimiento, legalizada en su 
caso.

b) Certificación de carencia de antecedentes penales; y
c) Certificación de buena conducta, expedida por el Al­

calde de la localidad donde el concursante tuviere su residen­
cia y legalizada en su caso.

Cuarta. Los concursantes acreditarán:
a) Saber leer y escribir; y
b) Conocimientos de aritmética.
Quinta. Serán preferidos los que hayan desempeñado es­

tas plazas. ■
Sexta, El Tribunal estará constituido por un señor Con­

cejal, Delegado de la Alcaldía, como Presidente; un Profesor 
de Instrucción pública municipal, y im Jefe de Negociado, de­
signados asimismo por ia Alcaidía Presidencia; y

Séptima. Por ningiin concepto podrán ampliarse las pla­
zas a mayor número de bis convocadas en este concurso.

A continuación se dió cuenta de un informe de la Comisión 
de Reorganización de servidos, fecha 26 del pasado mes de 
abril, indicando ia improcedencia de crear nuevas plazas de 
Escribientes mientras no termine sus trabajos la misma.

Igualmente se dió cuenta de una propuesta del señor Dele­
gado de Gobernación, fecha 7 del corriente, en el que propo­
ne, teniendo en cuenta las indicaciones expuestas por varios 
señores Concejales, respecto a las condiciones de preferencia 
para juzgar los ejercidos de dicho concurso-oposición, se re­
produzca el dictamen de anuncio del mismo, retirado en sesión 
de 5 del actual, insistiendo en la conveniencia y aun en la ne­
cesidad de que aquellas plazas, ya desempeñadas interina­
mente, se provean con carácter definitivo, si bien, en atención 
a las observaciones expuestas por los señores Concejales en­
tiende que puede modificarse la condición S.” que quedaría 
redactada en esta forma:

Quinta. «Serán preferidos los que hayan desempeñado 
e.stas plazas, los que procedan de los Colegios mimidpales o 
los hijos de íuncioiiaiios municipales, que hayan sido alumnos 
de dichos Colegios».



Delegación de Obras públicas mtinietpales

71 a 113. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican con sujeción 
a los planos y Memoria presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes, previa conformidad y 
cumplimiento por los interesados de lo que preceptúa la Real 
orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre 
de 1902:

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Mariano Maroío, en Jesús Fresno, sin número.
A D. Pedro Colindres, en Jesús del Gran Poder, sin nú­

mero.
A D. Juan Carretero, en Pedro Fernúndez Labrada, sin 

número.
A D, Ezequiel Correa, en Francisco Panadero, lote 99 del 

barrio de Bilbao.
A D. Juan José Fernández, en Oltra, 12.
A D. Mariano González, en Francisco Navacerrada, 34.
A D. Santiago Maivorisco, en Teniente Coronel Valen- 

znela, sin número.
A D. Manuel Martínez, en el Pasaje de Rosita, sin núme­

ro de la Colonia de Ibarrondo y Lezcano.
A D. Fernando Martín, en un calle particular, sin número, 

con acceso por la calle de Anastasio Aroca.
A D. Adolfo Núñez, en María Teresa, sin número.
A D. Diego Méndez, en Ferrer de! Río, 4,
A D. Carlos Scliworer, en Marqués de Monteagudo, sin 

número, con vuelta a la glorieta de María Pignaíelli y calle 
del Marqués de Aliimiada.

A D, Santiago Oller y Martínez, en el pasen de Extrema­
dura, 146, teniendo en cuenta lo que expresa el infonne de la 
Jefatura de Carreteras de ia provincia.

A D. Domingo Pineda, en la carrera de San Isidro, 12.
A D. Francisco Roldán, en la Dehesa de la Arganzuela, 

paso C.
A D. Victorino García, en Concepción Rodríguez, 26, con 

vuelta a Manuel Muñoz.
A D. Francisco Coronado, en Nicolás Sánchez, sin núme­

ro, con vuelta a una travesía sin nombre.
A D. Fernando Artalejo, en el pasaje de Julián López, co­

lonia de Ibarrondo y Lezcano.
A doña Eduarda Aparicio, en Iriarte, 31 provisional.
A D. Manuel Alonso, en Loreiizana, 3,
A D. Aniceto Barrientos, en Industria, sin número, sitio 

denominado Solana de Aluche.
A D. Llilario Adrada, para naves en el interior de la finca 

número 35 de la calle del General Ricardos, haciendo constar 
que esta concesión no prejuzga nada en cuanto a la iiidiustria, 
ni pueden destinarse a viviendas las naves.

A D. Ricardo Recio, para muro de cerramiento en Oltra, 
con vuelta a Parral,

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Simeón Sánchez, en Vicente Martin Arias, 20, con 
testero a Antonio Vicent.

A D. Mateo de Frutos, en Manuel Pradillo, 2. _
A D, Victorino Arránz, en Iriaiie, 18.
A D. José Rubio, en Guadarrama, esquina a Antonio 

Uliga.
A D. José María Acero, en Juan de la Hoz, con vuelta a 

Andrés Tamayo.

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Benito Ráez, en General Zavala, 31.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D. Isidro López, en Cardenal Belluga, 10, con sujeción 
a los planos y Memoria presentados y a los informes que cons­
tan en el expediente.

A D. Agustín Fíuiz, eu Bravo Murillo, 124, con las mismas 
prescripciones que al anterior.

A D. Francisco Martínez, en López de Moyos, 179, con 
las mismas prescripciones que a los anteriores.

A D. Germán Ubillos, en López de Hoyos, 17S, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores.

PARA CONSTRUCCIONES EN EL INTERIOR

A D. Leopoldo José Ulled, para pabellón en Reina Cristi­
na, 30, con las mismas prescripciones que a los anteriores.

AI señor Conde de Yebes, para casa en Alarcón, esquina 
a Méndez Núñez y plaza del Museo de Artillería, con las mis­
mas prescripciones que a los anteriores.

A D. Francisco Oria para pabellón destinado a tiendas, en 
Santa Isabel, 3, con las mismas prescripciones que a los ante­
riores.

A D. Antonio Montero para reconstruir una fachada en Zu­
rita, 13, con las mismas prescripciones que a los anteriores.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR
A D. Juan Chacón, en el paseo de Recoletos, 10, con las 

mismas prescripciones que a los anteriores,
A D. Teófilo Caballero, en Luisa Fernanda, 20, con las 

mismas prescripciones que a los anteriores,
A D. Segundo Moreno, en Factor, 7, con las mismas pres­

cripciones que a los anteriores.
A D. Luis Araujo, en Buen Suceso, 13, con las mismas 

prescripciones que a los anteriores.
A D. José Gurí, en la glorieta de Atocha, 8, con las mismas 

prescripciones que a los anteriores.
A D. Manuel Martínez, en San Bernardo, 72, con las mis­

mas prescripciones que a los anteriores.
114, Amortizar la plaza de Auxiliar de Vías públicas que 

figura consignada en el concepto 530 del presupuesto en ejer­
cido con el haber anual de 7,500 pesetas, toda vez que según 
informa el señor Ingeniero del Servicio, se ha acordado por el 
Ayuntamiento proveer por concurso la plaza de Ingeniero se­
gundo de dicha Dirección.

115. Aprobar otro decreto proponiendo la concesión de 
licencia a D. Serafín de Orueta, como Director técnico de la 
«Sociedad Hidroeléctrica Española» para instalarun cable desde 
la Central, situada en el paseo de los Melancólicos, 10, hasta 
la central de Chamberí de la referida Sociedad, con arreglo al 
proyecto y planos que figuran en el expediente, con las condi­
ciones siguientes, además de las generales que se hallan esta­
blecidas:

Primera. Los trabajos se harán durante los meses de ve­
rano, a partir del 15 de julio, y no se intemimpiráii durante la 
noche, con objeto de efectuarlos con la mayor rapidez,
■ Segunda. Cada trozo de canalización no excederá de 

200 metros, que será tapado antes de avanzar para hacer otro 
trozo, poniéndose las defensas, faroles y guardas necesarios 
en evitación' de accidentes.

Tercera. Los cables se llevarán por las aceras siempre 
que sea posible, causando los menores desperfectos y hacién-
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dose el asiento de las mismas bajo la inspección de la Direc­
ción de Vías públicas, y al cruzar la calle del Arenal, frente a 
la travesía de este nombre, se llevará el cable por los tubos 
que al efecto liay dispuestos, con el fin de no levantar el pavi­
mento; y

Cuarto. Independientemente de la concesión se darí cuen­
ta por la Empresa al Alcalde Presidente, con cuarenta y ocho 
horas de anticipación, de que va a proceder a la canalización 
de cada calle.

PROPOSICIÓN

116. Tomar en consideración y darle la tramitación co­
rrespondiente a la suscrita por el Sr. González del Valle, inte­
resando se acuerde, con carácter urgente, i a instalación de! 
alumbrado porgas en la barriada conocida con el nombre de 
Fuente del Berro.

Terminados los asuntos que figuraban en el Orden del día, 
el Sr. Martin González reprodujo, primeramente, un ruego for­
mulado hacía algún tiempo, a fin de que el pavimento de cuña 
que existia en el trozo de la calle del Barco, comprendido entre 
las del Desengaño y Puebla, se transformara en pavimento de 
adoquín. ’

Seguidamente, denunció que la «Unión Eléctrica Madrileña» 
no cumplía el decreto dictado el año 1924, por el que se pro­
hibía el alquiler de contadores, pues en un establecimiento 
situado en la calle de Alcalá, propiedad de aquella Compañía, 
se podían adquirir contadores mediante el alquiler de 1,50 pe­
setas al mes; rogando de,spués a la Alcaldía Presidencia que se 
dirigiera al señor Ministro de Trabajo, con objeto de que evi­
tara la continuación de semejante abuso.

Por último, se refirió a un Inspector de la Compañía de 
Electricidad «Castellana y Buenavista», que cuando observaba 
que una instalación no estaba hecha debidamente, mandaba 
levantarla, dejando a los vecinos sin luz, en vez de indicar la 
forma en que debía ser colocada; y pidió que este hecho se 
pusiera en conocimiento del Director de la Compañía, a fin de 
que el indicado inspector no adoptara medidas tan radicales.

El Sr. Romero dijo que, con ocasión de un trágico acciden­
te, ocurrido en la calle de Hortaleza, y del que fué víctima 
una niña, pidió comunicación telefónica con la Casa de Soco­
rro, no podiendo lograrlo hasta transcurridos veinticinco mi­
nutos; y rogó que este hecho se pusiera en conocimiento de 
la Compañía para que procurara tener mejor montados los 
servicios.

El señor Presidente manifestó que se daría traslado de lo 
expuesto por el Sr. Romero a la representación del Estado en 
el Consejo de la «Compañía Telefónica Nacional», sin que pu­
diera responder del resultado.

Contestó al Sr. Martín diciendo quo se transmitiría su de­
nuncia al Ministerio de Trabajo pidiendo el cumplimiento del 
Real decreto a que había hecho referencia; y en cuanto a la 
pavimentación de la calle del Barco, manifestó que el Sr. An­
tón .haría cuanto fuera posible para dar satisfacción a los de­
seos del Sr. Martín.

En el turno reservado a los ciudadanos para formular re­
clamaciones de carácter municipal, compareció D. Marcial 
Oreja, protestando de que se tramite expediente de demolición 
de la casa número 1 de la calle de San Vicente y de la colin­
dante Fuencarral, 93, e interesó que antes de darse por con­
cluso el expediente se diese vista del mismo a los inquilinos 
del referido itimueble.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y cincuen­
ta y cinco minutos de la tarde.

Ayuntamiento Pleno

Sesión extraordinaria del día 11 de mayo de 1926. 
Extracto. — Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, 
Conde de Valleílaiio.—Asistieron los Concejales titulares se­
ñores Aldama, Alonso, Antón, Arión (Duque de), Aristizábal, 
Arteaga, Baüer, Baj'od, Benavent, Bofarull, señorita Calonje, 
Sres. Cariiicer, Castelo (Conde de), Cedillo (Conde de), Cou- 
llaut Valera, Duran, Fernández Perdones, Fernández del Pino, 
Fuensanta (Marqués de), Garachaiia, Garda Díaz, García 
Hernández, García Loygorri, Garcilaso de la Vega, Gómez 
Roldan, Gómez Vallejo, González Amezúa, González Serra­
no, Irisarri, Latorre, López Robeiis, señora Llanteno (Vizcon­
desa viuda de), Sres, Mac-Crohóir, Martín Alvarez, Martín 
González, Méndez Brocardo, Molina, Muñoz Hortelano, Na­
varro Enciso, Núñez Topete, Orellana (Marqués de), Peña, 
Puerta, Resines, Rodríguez Fernández, Rodríguez Villamil, 
Romero, Sáenz, Sáinz de Baranda, Santa María de la Sisla 
(Conde de), Vilana y los suplentes Sres. Xandrí, Pérez Mín- 
guez, señora Quintan i lia, Sres. Espinar, Campo Santo (Mar­
qués de), Hereza, Mira Sol (Conde de), Da Riva y Suquía.

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la sesión anterior celebrada 
el día 29 de abril último.

O l í D E N  D E L  D Í A

DE N U E V O  D E S P A C H O

ASUNTO QUE REQUIERE LA ASISTENCIA DE CUATRO QUINTAS 
PARTES Y EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERCERAS PARTES 
DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTITUYEN LA COR­

PORACIÓN

Con el voto favorable de todos los .señores Concejales asis­
tentes a sesión, excepto el Sr. Arteaga, que lo consignó en 
contra, fué aprobado el acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 5 de! actual, aprobatorio de las condiciones 
que a continuación se expresan, para la cesión en usufructo a 
la Junta provincial de Sanidad, del solar propiedad de la Villa 
sito en la calle de Sandoval, 5, con vuelta a la de Ruiz, para 
la construcción de un edificio destinado a Dispensario a favor 
de la lucha antivenèrea, y para que queden en su caso asegu­
rados y garantidos en todo tiempo los derechos del Ayunta­
miento una vez que en cumplimiento a la condición primera lia 
sido requerido el señor Presidente de la citada Junta y presta­
do por escrito su conformidad a las mismas:

Primera. Para que el excelentísimo Ayuntamiento de Ma­
drid proceda mediante las sanciones o autorizaciones que sean 
necesarias acordar en definitiva a la cesión del derecho de usu­
fructo a que se. contraen estas bases, será requisito indispen­
sable que la Junta provincial de Sanidad de Madrid las acepte 
en toda su integridad y previamente a la adopción de aquel 
acuerdo, justificando que, para efectuar la aceptación, le lian 
sido concedidas por la Superioridad las autorizaciones que sean 
necesarias.

Segunda. Será objeto de la cesión solicitada únicamente 
el derecho de usufructo sobre el terreno del solar propiedad 
del excelentísimo Ayuntamiento, situado en la calle de Sando­
val, 5, esquina a la de Ruiz.

Tercera. El tiempo de duración del usufructo iio podrá 
exceder de treinta años, conforme a lo dispuesto en el articu­
lo 515 del Código civil; y aun siendo ese el tiempo que se fije 
para su duración, el usufructo se extinguirá en el momento en
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que la entidad usiiíructuaria cambie de organización, no en 
cuanto a su forma o denominación, sino en cuanto a los fines 
que realiza, que lian de ser durante el tiempo del usufructo los 
mismos o análogos a los que boy practica, o sea de preocupar­
se y resolver los problemas sanitarios, de su cometido princi­
palmente los de aspecto antivenèreo, con exclusión de otros de 
cualquiera otra índole. Asimismo se extinguirá el usufructo si 
por un siniestro o por cualquier caso de fuerza mayor desapa­
reciesen él u los edificios que se construyan por el usufructua­
rio, a no ser que los reedifique, siempre por su cuenta y cargo, 
en el plazo de dos años a contar de la desaparición.

Cuarta. No obstante el tiempo de treinta años que para la 
duración del usufructo se fija en la base anterior, una vez cum­
plido aquél el excelentísimo Ayuntamiento acordará, si las cir­
cunstancias legales entonces se lo permiten, otra cesión, tam­
bién en usufructo y por igual periodo de treinta años, con las 
condiciones que tenga a bien señalar.

Quinta, l.a cesión en usufructo será a titulo gratuito, y 
por esta condición el propietario, el excelentísimo Ayunta­
miento, quedará relevado de todas y cada una, absolutamente 
y sin excepción, de las obligaciones que a los propietarios de 
casas en que otra persona tiene el usiifmcto impone el Código 
civil cuando no se han fijado por las partes las condiciones que 
han de regir aquél.

Sexta. usufructuario no podrá, en modo alguno, gra­
var, hipotecar, arrendar ceder ni enajenar a persona de clase 
alguna el derecho de usufructo, aunque esa otra persona o en­
tidad dedique la casa objeto del usufructo a los mismos fines 
de la entidad usufructuaria, y si lo gravase, hipotecase, arren­
dase. cediese o enajenase, o cesase durante un año de practi­
car los fines que le están hoy encomendados, se considerará 
extinguido el usufructo.

Séptima. De igual modo, el propietario tampoco podrá 
enajenar la casa objeto dei usufructo durante la duración de 
éste.

Octava. El usufructuario podrá construir y modificar las 
construcciones y edificaciones que estime necesarias para e! 
fin que realiza, quedando bien entendido que al extinguirse el 
usufructo quedarán a beneficio del propietario todas las insta­
laciones, edificaciones y obras ejecutadas sobre el terreno ob­
jeto del Lisnfracto, adquiriéndolos gratuitamente el propietario 
excelentisimo Ayuntamiento.

Novena. Las cargas, contribuciones e impuestos que gra­
ven o puedan gravar el usufructo, así como también las que 
graven actualmente y puedan gravar en lo sucesivo la propie­
dad de la casa o la casa misma, serán siempre de cuenta del 
usufructuario que satisfará estas últimas, a nombre del propie­
tario excelentísimo Ayuntamiento, todo el tiempo que el usu­
fructo dure; del mismo modo, todos los gastos, costas y con­
denas de los pleitos sostenidos sobre el usufructo y sobre la 
propiedad durante el tiempo de aquél serán de cuenta y cargo 
del usufructuario, como también lo serán los gastos que origine 
lo cesión a que se refieren estas bases, tales como los de es­
critura matriz y una primera copia para el excelentísimo Ayun­
tamiento, impuestos de derechos reales, los de inscripción en 
el Registro de la Propiedad y los que se originen para la con­
solidación del pleno dominio del exceleiitisinio Ayuntamiento 
cuando el usiifruto se extinga.

Décima Será obligación primordial del usufructuario cum­
plir cerca del propietario lo prevenido en el artículo 51 ! del 
Código civil (darle cuenta de los actos de un tercero capaces 
de le.sionar ios derechos de propiedad).

Undécima. La entidad usufructuaria consentirá que la 
Alcaldía lYesidencia o la Autoridad municipal en quien ésta

delegue gire cuantas visitas de inspección estime necesarias 
practicar en la casa objeto del usufructo para poder apreciar e 
investigar si se destina o no a los fines para que la cede.

Duodécima. Las partes se someterán a los Tribunales de 
esta capital.

Dédmatercera. El usufructo no puede ser gratuito por 
impedimento legal; pero su canon se reduce a una peseta año.

ASUNTOS QUE REQUIEREN EL VOTO FAVORABLE DE DOS TER­
CERAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTITU­

YEN LA CORPOFíACIÓN

A propuesta del Sr. Aristizábal quedó sobre la mesa el 
acuerdo de la Comisión nuniidpal Permanente disponiendo la 
separación de su cargo de un bombero aspirante por abandono 
de destino.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión fué aprobado el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente, fecha 14 de abril, disponiendo la habi­
litación de un crédito de 12.000 pesetas, mediante transferen­
cia del consignado en el capítulo XI, artículo 1.“, concepto 516 
al concepto 303 bis, que figurará en el capítulo VIH, artícu­
lo L", redactado en la siguiente forma: «Para gastos que oca­
sione el funcionamiento de todos los nuevos servicios de la 
Central de Cirugía traumática instalados en la Casa de So­
corro del distrito del Centro, incluso los de sostenimiento de 
enfermos hospitalizados, 12.000 pesetas».

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión, excepto el Sr. Latorre que lo consignó en 
contra, fué aprobado un acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, de igual fecha que el anterior, disponiendo la 
habilitación de un crédito de 23.612 pesetas, mediante trans­
ferencia del consignado en el capítulo IV, artículo 4.”, concep­
to 12t) al concepto 131 que figurará en el mismo capitulo y 
artículo, «Para satisfacer los gastos que se consideran indis­
pensables para las atenciones precisas para la explotación por 
cuenta del Ayuntamiento de los automóviles adquiridos para 
e! transporte de reses vacunas desde el Matadero a las tabla­
jerías», en la siguiente forma;

Pesetas

10 Chauffeurs, a 10 pesetas diarias, durante seten­
ta y seis días............................................................. 7.60Ü

Jefe át garage, con 12 ídem, id. id..........................  012
Gasolina, aceite, a 10 pesetas, por día y coche, id. id. 7.6(X) 
Reparaciones, conservación, contribuciones, impues­

tos, et., ídem id, id.......................    7.500

T o t a l ...........................   23.612

Haciéndose constar que varios chauffeurs del Servicio de 
Limpiezas y del de Incendios tienen asignado, actualmente, el 
jornal de 9,50 pesetas, por sí se estima razonable para la adop­
ción de acuerdo respecto al particular.

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS DEL 
NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

A petición del Sr. Arteaga quedó sobre la mesa un acuer­
do de la Comisión municipal Permanente disponiendo, de con­
formidad con la Dirección general de Tráfico, un nuevo regla­
mento que regule la circulación de toda clase de vehículos y 
que determine los derechos y deberes de jos conductores y 
peatones.
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Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 28 de abril i'iltimo, disponiendo la adopción de 
las bases que a continuación se expresan, formuladas por el 
señor Teniente de Alcalde Delegado de Policía urbana, que 
han de regular en lo sucesivo las condiciones que han de re­
unir los camiones de transporte, como consecuencia del estu­
dio de la proposición del señor Marqués de Encinares y otros 
señores Concejales, para que se obligue a los propietarios de 
autocamiones a sustituir por neumáticos los bandajes macizos:

Primera. Ningún camión debe transportar mayor carga 
que la inscrita.

Segunda. El espesor del bandaje sobre la llanta no podrá 
ser inferior a cuatro centímetros.

Tercera. El pe.so por centímetro de ancho de llanta no 
será superior a 150 kilogramos.

Cuarta. La velocidad de los camiones se limitará en la 
forma siguiente:

PESO TOTAL
DEL VEHÍCULO CARGADO

VELOniADES MÍIIMl! PDfl HOAl

S¿»DAIES ¡110120 

Kilómetros

FBUUÁTIC05

Kilómetros

Hasta 2.000 kilogramos.......... 25 30
Desde 2.00! a 3.00J................ 20 25

» 3 001 a 4.500................ 15 20
B 1501 a 6,000................ 12 15
» 6.001 a8.(XX)................ 10 12

Quinta. No se permitirá en lo sucesivo la circulación de 
camiones cuyo peso total en carga sea superior a 8.000 kilo­
gramos, salvo en casos de tener que transportar cargas indivi­
sibles, en los cuales se solicitará permiso de la Inspeccióii 
general de Carruajes que, previo informe de los señores Inge­
nieros afectos al servicio y Jefe de circulación, se autorizará 
indicando la velocidad a que puede realizarse el transporte, 
hora y recorrido que se lia de seguir.

Sexta. Al solicitar los propietarios de camiones la plaza 
de industria del Ayuntamiento, deberán hacer constar el peso 
del vehículo, la carga útil y el ancho de las llantas, presentan­
do el carruaje en la In.spección para comprobar dichos datos 
por el señor Ingeniero afecto ai servido, y del estudio de los 
misinos se determinará la carga máxima que puede transportar, 
asi como la velocidad que le corresponda, con arreglo a lo 
determinado en la base cuarta, inscribiéndose ambos en la 
placa de industria qüe se expida.

Séptima. Los conductores de camiones tendrán la obliga­
ción de conducir éstos a lugares convenientes, con el fin de que 
se compruebe el cumplimiento de estas disposiciones cuantas 
veces lo ordenen los agentes de la Autoridad, sin que puedan 
eludir el cumplimiento de tales requerimientos alegando motivo 
o pretexto de ninguna cla.se. Dichos agentes estarán facultados 
para ordenar la conducción de los camiones, ya sea para com­
probar el peso total de los mismos cuando estén cargados, ya 
sea para comprobar su tara cuando circulen vacíos, así como 
también comprobarán si la anchura de la llanta es la que corres­
ponde al peso total, suma de la tara y de la carga máxima, las 
cuales llevarán inscritas en sitio visible, así como la velocidad 
máxima a que podrán circular por las vías públicas del termino 
municipal.

Adicionadas dichas condiciones con la aclaración de que ei 
limíte de ocho toneladas es el peso del vehiculo, más la carga; 
y con la supresión de la vigilancia y comprobación por los

guardias niunidpaie.s, cuyas adiciones figuran agregadas'd vir­
tud de acuerdo de la Comisión municipal Permanente.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó ei acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente con exclusión de las 
últimas adiciones, votando en contra de e.sta .supresión los 
Sres, Martin Alvarez, Mariín González, Gómez Roldán y 
Romero.

Se dió cuenta de tiii acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 5 del actual, estableciendo, con referencia a la 
modificación acordada para destinar a plaza o jardín el terreno 
comprendido en la manzana limitada por las calles de Serrano, 
Hermanos Bécqtier y General Oráa, las .siguientes coiichi- 
sioiies;

Primera. Que .se declare que no procede consultar la opi­
nión de los señores Letr;idos consistoriales acerca de la validez 
y eficacia legal de la Real orden de 8 de febrero último del 
Ministerio de la Gobernación, aprobando la refonii a'.sol icitada 
por acuerdo del Ayimtanilento Pleno de 27 de julio de 1923, 
para crear una plaza, jardín o lugar de esparcimiento en la 
manzana de la segunda zona del Ensanche, limitada por las 
calles de Serrano, Hermano.s Bécquer y General Oráa.

Segunda. Que acuerden la Comisión I^ermanente y el 
Ayuntamiento Pleno la adquisición del terreno propiedad dei 
citado Sr. Kocheilhaiert, con fachada a las indicadas calles, 
bien sea en la extensión de los 2.199,50 metros cuadrados, que 
resulta de la medición practicada por el señor Arquitecto de 
la segunda sección del Ensanclie, eii 27 de marzo de 1925, o 
la que resulte en definitiva, una vez verificados los oportunos 
deslindes por el técnico de este Aymifamiento y ei del intere­
sado, con vista de los títulos de propiedad y de los datos que 
obren en las oficinas municipales.

Tercera. Que diclia adquisición se verifique por e.ste 
Ayuntamiento con el exclusivo objeto de crearen el expresado 
terreno una plaza o jardín para esparcimiento público, sin que 
en ningún caso el Ayuntamiento pueda destinarla a ningún 
otro objeto, siendo esta condición base esencial del contrato 
que eu su caso liaya de formalizarse.

Cuarta. Que el precio de adquisición del terreno de don 
Kuno Kocherthalert se fije por unidad de metro cuadrado a 
razón de 195 pesetas, en que lia sido valorado por el señor 
Arquitecto municipal, y con arreglo ai expresado precio se 
abonará el importe en mayor o menor extensión del terreno 
que se adquiera en definitiva.

Quinta. Que el pago de la totalidad que resulte a favor 
del propietario se verificará en cuatro anualidades o ejercicios 
económicos, comenzando el primero en el próximo de 1923-27, 
en el acto del otorgamiento de la escritura, y los tres restan­
tes, en los ejercicios sucesivos de 1927-28, 1928-29 y 1929-30, 
siendo también de reconocimiento y abono al propietario lo.s 
intereses legales de los plazos diferidos en las tres últimas 
anualidades, o sea el 5 por 1(X).

Sexta. El propietario L). Kuno Kocherthalert, desde la 
fecha en que se formalice la escritura de adquisición de .sii te­
rreno, consiente a. este Ayuntamiento la inmediata ocupación 
de su propiedad para que se destine a la proyectada plaza jar­
dín, según expresamente lo autoriza la Real orden de 8 de fe­
brero de 192(1

A las precedentes conclusiones fueron adicionadas por ia 
Comisión municipal Permanente, en la sesión indicada, a pro 
puesta del Sr, Antón, el que en cuanto al pago se atenga al 
orden de prioridad señalado en el artículo 10 de'la vigente ley 
de Ensanche y asimismo que se aplique a esta reforma el régi­
men de contribuciones especiales, a tenor de lo dispuesto en el 
capitulo 111 del titulo IV, artículo 2," del Estatuto.
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Y sometida a votación nominal la conciusión primera, que 
no requería votación especial, íiié aprobada por 30 votos de los 
Sres. Alonso, Bayod, Gástelo (Conde de), Cedillo (Conde de), 
Fernández Perdones, Fernández del Fino, Fuensanta (Marqués 
de), Garcilaso de la Vega, Gómez Roldan, González Serrano, 
Latorre, López Roberts, Martín Alvarez, Martín González, 
Méndez Brocardo, Muñoz Hortelano, Orellana (Marqués de). 
Puerta, Resines, Romero, Sáenz, Sáinz de Baranda, Santa 
María de la Sisla (Conde de), Vilana, (Conde de). Campo 
Santo (Marqués de), Hereza, Mira Sol (Conde de). Da Riva, 
Suquia y Presidente, contra 14 de los Sres. Aldama, Antón, 
Aristizábal, Arteaga, Baüer, señorita Calonje, Sres, Carnicer, 
Duran, Garrachana, Núñez Topete, Rodríguez Fernández, 
Rodríguez Villaniii, señora Quintanilla y Sr. Espinar; quedan­
do sobre la mesa para ser discutido en otra sesión el resto del 
precedente acuerdo,

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

A petición de varios señores Concejales quedaron sobre la 
mesa los siguientes acuerdos de la Comisión municipal Perma­
nente;

Uno disponiendo se anule el concurso celebrado para pro­
veer 40 plazas de conductores de automóviles, con jornal, dei 
Servicio de Limpiezas, por no ajustarse al Real decreto de pro­
visión de destinos públicos reser\'ados a los licenciados dei 
Ejército.

Otro autorizando a un Médico segundo de la Beneficencia 
municipal para percibir el sueldo en concepto de gratificación.

Otro reconociendo a favor del Ingeniero de Vías públicas 
de! Ensanche la cantidad de 3.853,16 pesetas que representa 
la diferencia de haberes que le corresponde percibir desde 1 de 
abril de 1924 a 30 de junio de 1925, las que habrán de serle 
satisfechas con cargo al capítulo I, articulo 3.“ del presupuesto 
vigente del Ensanche,

Otro disponiendo, de conformidad con el informe de los 
señores Letrados consistoriales, la interposición de recurso 
contra la Real orden del Ministerio de la Gobernación desesti- 
matoria de instancia del excelentísimo señor Alcalde solicitan­
do la supresión de los edificios exteriores de las estaciones 
Puerta del Sol y Gran Vía del «Metropolitano Alfonso XIII».

Otro disponiendo, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, la interposición de recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal provincial contra 
fallo del económico-administrativo de la provincia, que declaró 
exceptuado del pago del arbitrio de inquilinato un hotel señala­
do con el número 39 de la calle de Castellò.

Otros disponiendo, de conformidad con los señores Letra­
dos consistoriales, se coadyuve por el excelentísimo Ayunta­
miento a la Administración en dos recursos contencioso-admi- 
nistraíivos interpuestos ante el Tribunal provincia! por dos 
Oficiales segundos de Administración contra denegación tácita 
de reconocimiento de antigüedad y abono de diferencia de 
haberes.

Otro disponiendo mostrarse parte, como coadyuvante de la 
Administración, en recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por varios individuos del Cuerpo de Bomberos contra 
decreto de la Alcaldía desestiniatorio de recurso de reposición 
contra denegación de instancia solicitando no se reformase ei 
párrafo segundo del articulo 38 del Reglamento del Cuerpo de 
Bomberos.

Otro aprobatorio de aumento en e! precio del alquiler de la 
finca llamada «Quinta María Teresa», donde está instalado ei

Instituto municipal de Seroterapia, solicitado por el represen­
tante legal del propietario del referido inmueble.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a sesión, fueron aprobados los siguientes acuerdos de la 
Comisión municipal Permanente: ,

Uno, fecha 5 del actual, aprobatorio de un informe de los 
señores Letrados consistoriales, en el que proponen la corres­
pondiente acción interdictal de retener o recobrar la posesión 
por apertura abusiva de un pozo de agua clara en terreno de 
D. Diego Pérez, sito en Pueblo Nuevo y su calle de San Luis, 
término de Canillas, y a menor distancia de la autorizada por 
la vigente ley de Aguas, con evidente perjuicio del caudal de 
las del viaje del ramal del Calero, ante el Juzgado de Alcalá 
de Henares,

Útro, fecha 28 de abril último, disponiendo la interposi­
ción de recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
provincial, contra fallo del económico-administrativo de la pro­
vincia, estimaíorio de la redamación formulada por D. Máxi­
mo Rodríguez en representación de la Sociedad anónima «De­
pósitos Comerciales» contra el arbitrio sobre pasos de carrua­
jes, basándose que en la iniciación del expediente administra­
tivo se infringió el Reglamento de la Administración Económi­
ca de este Ayuntamiento.

Otro, fecha 5 del actual, disponiendo que el excelentísimo 
Ayuntamiento coadyuve a la Administración, de conformidad 
con lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribu­
nal provincia! por el Ayudante electricista que fué de las Esta­
ciones ozonizadoras D, Jorge Boto Qaray, contra acuerdo mu­
nicipal, fecha 3 de abril de 1925, que le separó del cargo a 
virtud de expediente.

Otro fecha 5 del actual, aprobatorio de los pliegos de 
condiciones facultativas y económico administrativas formula­
dos por las dependencias correspondientes, para contratar en 
pública licitación varios efectos con destino a los talleres de 
cajas y máquinas de la Imprenta Municipal, toda vez que dichos 
pliegos se ajustan a las prescripciones del reglamento de 2 de 
julio de 1924, para la contratación de servicios municipales, 
procediendo a la celebración de la subasta.

S O B R E  L A  M E S A

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

A propuesta del Sr. Rodríguez Fernández el primero y del 
Sr. Carnicer el segundo, se acordó continúen sobre !a mesa los 
dos siguiente acuerdos de la Comisión municipal Permanente;

Uno aprobatorio de los correspondientes pliegos de condi­
ciones para contratar por cinco años el arriendo de la «Casa 
del Contrabandista» del Parque de Madrid por el precio tipo 
anual de 3.000 pesetas.

Otro disponiendo se autorice al ex arrendatario dei servi­
cio de lanchas del estanque grande de! Parque de Madrid para 
que reanude el servido hasta la adjudicación de la nueva con­
trata, o io acuerde la Comisión municipa! Permaneute,

ASUNTOS QUE REQUIEREN EL VOTO FAVORABLE DE DOS TER­
CERAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTl- 

TUV'EN LA CORPORACIÓN

A propuesta del Sr. Arteaga se acordó continúen sobre la 
mesa los siguientes acuerdos de la Comisión municipal Per­
manente:

Uno aprobatorio de una transferencia de crédito de pese-

íl'c
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fas 183.302.54 de los conceptos 35 y 44 del presupuesto extra­
ordinario de 1923 al concepto 37 del mismo presupuesto t 
«Ampliaciones necesarias para terminación de la Necrópolis^*

Otro disponiendo que del concepto 516 del vigente presu­
puesto se transfieran 12.500 pesetas al crédito consignado en 
el capítulo II, artículo 2°, concepto 63, «Para gastos del auto­
móvil al servicio de la Alcaldía Presidencia».

Otro aprobatorio de un plan de obras y mejoras urgentes 
en el Interior, Ensanche y Extrarradio, por importe calculado 
de 261.374.472,51 pesetas, que habrá de servir de base para 
la formación del pre.supuesto extraordinario que el Ayunta­
miento determine, y que se proceda por los facultativos muni­
cipales a redactar los correspondientes proyectos, abonándose 
los gastos que con tal motivo se originen con cargo al cré­
dito de 150.000 pesetas consignado para esta atención en el 
presupuesto próximo.

Y se levantó la sesión siendo las dos y cincuenta y cinco 
minutos de la tarde.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O
H a g o  s a b e r : Que de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 145, ,520 y 521 del reglamento de 27 de febrero 
de 1925 para aplicación del Real decreto ley de bases de 29 de 
marxo de 1924, relativo al Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, la revisión ante la Junta de Clasificación y Revisión 
de las excepciones de los reemplazos de 1923 y 1924, las pró­
rrogas de primera clase de 1925 de los distritos de Buenavis- 
ta. Centro y'Chamberí, y las exclusiones temporales corres­
pondientes a los reemplazos de 1923 y 1924, tendrá lugar a 
las nueve en punto de la mañana en los días que se expresan 
a continuación en el cuartel de San Francisco, situado en la 
plaza de igual nombre, con vuelta a las calles de los Santos y 
Rosario.

Lo que se hace público para que llegue a noticia de los 
mozos comprendidos en dichos reemplazos y para que se sir­
van concurrir, bajo el apercibimiento de pararles en otro caso 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 12 de mayo de 1926,—El Alcalde Presidente, 
Conde de Vallellano,

Artículo .‘̂ 20, número 4 del reglamento

Las revisiones de los exceptuados de los tres reemplazos 
anteriores, se verificarán anualmente hasta completar las tres 
que determina la ley de 27 de febrero de 1912.

La de los excluidos temporales tendrá lugar eii los años si­
guientes: año de 1926, reemplazos de 1923 y 1924; año de 
1927, reemplazo de 1924.

Artículo 521 del reglamento

Los cambios de causa de exclusión por excepción o de ésta 
por aquélla, a que se refiere el articulo 91 de la ley de 27 de 
febrero de 1912, se someterán a revisión, siguiendo las normas 
establecidas en la regla cuarta del anterior articulo.

DISTRITOS V DÍAS EN QUE SE HA DE VERIFICAR LA REVISIÓN

Centro, 22 de mayo y 8 de junio.
Palacio, 24 de mayo.
Hospicio, 25 de mayo.

Inclusa, 26 de mayo.
Congreso, 27 de mayo.
Buena vista, 28 de mayo y "S de junio. 
Universidad, 29 de mayo,
Latina, 31 de mayo y l de jimio. 
Hospital, 2 y 4 de junio.
Chamberí, 5, 7 y 8 de junio.

S E G R E T A R I A

A N U N C I O S
En ciniiplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas aiunicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Carlos Kuappe proyecta instalar im aparato de electro­
terapia en la casa número 10 de la calle de Sagasla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre.-idenda, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de pab i- 
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de abril de 1 9 2 6 .— El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D.Jacobo Si lineider proyectan instalar una caldera de cale­
facción en la casa número 60 de la calle de Serrano,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de abril de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de Ta Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Marcos proyecta instalar dos electromotores 
en la casa número 34 de la calle de Hernani.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ciiince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente antincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de abril de 1926 — El Secretario, F rancisco 
Ruano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad «Arrendataria de Manipulación de Pape!» pro­
yecta instalar dos electromotores de uno y tres caballos de fuerza 
respectivamente en la casa mítnero 24 de la calle de Ríos Rosas.

Las pe'sonas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de abril de 1926, — E! Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ainnicia al público 
queD. Miguel Aceitón proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 12 de la calle de Argnmosa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente animcto, lo que estimen conveniente.

j4adrid, 30 de abril de 1926. — El Secretario, Francisco 
Ruano.
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En cumplimiento a lo dispuesto eii el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que doña Pilar de Dueñas y Tejeto proyecta instalar cuatro cal­
deras de calefacción en la casa número 27 de la calle del Pez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iusta- 
lactóii expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 10 de abril de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R oano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan de Julián Gómez proyecta instalar calderas de ca­
lefacción y montacargas en la casa ntiiuero 4 de la Puerta del 
Sol.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de abril de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que «Manufacturas Orna» proyecta instalar cinco electromoto­
res en la casa número 1 de la glorieta del Campillo del Mundo 
Nuevo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 4 de mayo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que doña Leoncia Díaz proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la casa número 5 de la calle del Príncipe de Vergara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4, de mayo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R oano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Matías de) Rosal proyecta establecer una fábrica de em­
butidos en la casa número 25 de la Corredera Alta de San Pablo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
e! lérimno de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

.Madrid, 4 de mayo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En camplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que doña Clotilde Perales proyecta establecer una fábrica de 
jabón en la casa número 5 de la calle de Gaztambide.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in- 
duslria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad anónima «Construcciones y Materiales proyec­
ta instalar 11 electromotores en la casa número 26 provisional de 
la calle de Méndez Alvaro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1 9 2 6 ,— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumpíimiento a lo dispuesto en el artículo 2t)4 de las Orde­
nanzas municipales de la VÜIa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Joaquín Díaz proyecta establecer una fábrica de embuti- 
tidos en la casa número 16 de la calle de Francisco Navacerrada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus- 
*tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Preridencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña María Martin proyecta instalar dos surtidores de gaso­
lina para 7,500 litros en la casa número 9 de la calle de Alberto 
■Aguilera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de ¡a fecha de 
publicación del presente anuncio, !o que estimen conveniente.

.Aladrid, 4 de mayo de 1926, — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José .Manuel Sanjuán proyecta instalar una caldera de 
calefacción por agua en la casa número 123 de la calle de Núfiez 
de Balboa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de m ayo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas nmnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que dona Pilar de Dueñas proyecta instalar 15 calderas de cale­
facción por agua en la casa número 43 de la calle de Zurbano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 4 de mayo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cmnplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Federico Stranch proyecta establecer ana fábrica de be­
bidas gaseosas en la casa número 12 de la calle de Esquiladle.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante
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el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de n ayo de 1926.— El Secretario, F rancisco 
Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Pilar de Dueñas proyecta instalar 23 calderas de cale­
facción por agua en la casa número 25 de ia calle de Fernández 
de la Hoz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 4 de mayo de 1926.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mtiiiidpaíes de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Palomeque proyecta instalar un surtidor de ga­
solina para 10.000 litros en la casa número 17 del paseo de los 
Pontones,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1926. — Ei Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a io dispuesto en el articulo 294 de las Orde 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ramón Muñoz proyecta instalar 12 calderas de calefac­
ción por agua en la casa número 107 de la calle de Bravo Mnrülo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gregorio Alvaro proyecta establecer una cacharrería y 
venta de petróleo en la casa número 26 de la calle de Antonio 
López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Sánchez proyecta establecer una fundición de meta­
les en la casa número 4 duplicado de la calle de Orense.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
Diifalicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano, '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Felipe Llopis proyecta modificar su instilación de cinco 
electromotores con fuerza total de 28,5 caballos en la casa nú­
mero 8 del paseo de Rosales,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la feclia de 
publicación del presente'anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

El) cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de jVfadrid, se anuncia al público 
que D. Julio Gregorio Díaz proyecta establecer im garage y 
venta de gasolina en la casa número 7 de la calle de Casado del 
Alisal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e) término de qirnce días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la V4la de Madrid, se anuncia al pútilico 
que D. Vicente Mozo proyecta instalar tres electromotores en la 
casa número 9 de la calle de .Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de mayo de 1926 — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29-1 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia al público 
que D. Jesús Jimeno proyecta instalar dos electromotores de 
nueve y cinco caballos de fuerza en la casa número 88 de la calle 
del Cardenal Cisneros,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mtmidpales déla Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Benjamín María Herrero proyecta establecer un despa­
cho al por mayor de carbón en el paseo Imperial, terrenos de la 
estación.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de 
publicación del presente anuncio, loque estimen conveniente.

Madrid, 7 de moyo de 1926.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de fas Orde­
nanzas municipales de la Villa de iMadrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Llana proyecta establecer una carbonería en ia 
casa número 1 i de la calle de Isidro de Osma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du-
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fante el término de quince dias, a contar desde el de la ftclia de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 7 de mayo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cunipiiniiento a lo dispuesto en el artfculo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Lino Ponce de León proyecta establecer un almacén de 
trapos en la casa número 8 de la calle déla Cava Baja.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1926.— El Secretario, F rancisco 
Ruano, -

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Daniel Benito proyecta establecer nn café bar en la casa 
número 5 del paseo de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid 7 de mayo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento de [o determinado en las viq;entes disposi­
ciones, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Se­
cretaría, por término de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, el expediente instruido, entre otros extremos, 
para suplemeníar en 122 354,3.4 pesetas el crédito que para «Ga- 
so'ina, lubrificantes, bandajes y piezas de recambio para los au­
tomóviles, etc. de! Servicio de Limpiezas» figura consignado en 
el capitulo Vil, articulo 2.°, concepto 232 del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior; transfiriendo, al efecto, la ex­
presada cantidad al indicado concepto de la partida que figura 
en el capítulo VII, artículo 1.“, concepto 224 del mismo presu­
puesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 12 de mayo de 1926.— El Secretario, F rancisco 

R uano.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince días hábiles, a contar desde el si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, el expediente instruido, entre otros extremos, 
para suplementar en 49.000 pesetas el crédito que con destino a 
la ('.Adquisición de leche, harinas, biberones, gomas y azucares» 
figura consignado en e! concepto 313 del vigente presupuesto or­
dinario de gastos del Interior; transfiriendo, a! efecto, la expre­
sada cantidad a! indicado concepto de la partida que figura en el 
capítulo VII, artículo 1.“, concepto 219 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de mayo de 1926. — E! Secretario, F rancisco 

Ruano.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taria, por término de quince días hábiles, a contar desde el si­
guiente al de la publicación de este aiiunció en el Boletín oficial 
de esta provincia, el expediente instruido, entre otros extremos: 

1,° Para suplementar en 25.000 pesetas el concepto 515 del 
vigente presupuesto de gastos, destinado «Para obras de repara­
ción de los locales de oficinas de arbitrios»; mediante transferen­
cia de dicha cantidad al expresado concepto de le partida consig­
nada en el concepto 148 del mismo presupuesto; y

2.” Pata modificar la redacción del mencionado concep­
to 515, en el sentido de que se eniienila redactado en la siguiente 
forma; «Para las obras de reparación de los locales de oficinas 
de arbitrios, construcción de pabellones para los mismos, derribo 
de los existentes, transporte de materiales, intalación de nuevas 
oficinas, arrendamiento de locales, adquisición de nuevos efectos 
por ampliación de servicios, aprovechamiento de los actuales y 
gastos de traslados».

Lo que se anuncia al publico rara su conocimiento.
Madrid, 12 de mayo de 1926.— El Secretario, F rancisco 

R uano.

La Comisión municipal Pennanenle ha acordado, en sesión 
de hoy, nprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la construcción de dos pabellones 
destinados a talleres de carpintería y vidriería, uno de ellos, y 
electromecánico el otro, en los Colegios de Nuestra Señora de la
Paloma. _

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a reda­
mación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 12 de mayo de 1926.—El Secretario, F rancisco Ruano.

C O N C U R S O S
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión de 23 de mar­

zo, sancionando el acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
de 24 de febrero y con la aclaración que respecto a la denomina­
ción del cargo se aprobó en 7 del próximo pasado mes de abril, 
ha acordado la provisión por concurso de la plaza de Jefe del 
per.sonal mecánico y de talleres del Servicio de Limpiezas, do­
tada con el sueldo anual de 5.500 pesetas.

BASES
Primera. Su cometido y atribuciones son las detalladas en el 

reglamento interior del Servicio, aprobado por la excelentísima 
Comisión municipal Permanente, en sesión de 20 de mayo de 1925 
y sancionado por el excelentísimo Ayuntamient i Pleno en 2 de 
julio del mi.smo.

Segunda. Los aspirantes deberán ser españoles, mayores de 
edad, justificando con la certificación de nacimiento, legalizada 
si corresnondiera a demarcación notarial distinta de la de esta 
Villa, debiendo presentar igualmente certificado de antecedentes 
penales y certificado de buena conducta, poseyendo además vi­
gor y las aptiiudes físicas y de carácter necesarias para poder 
intervenir directa y personalmente en todas las labores de su 
mando.

Tercera. Seré condición indispensable para aspirar al cargo, 
gran pericia como conductor, larga práctica de taller, absoluto 
conocimiento del material en uso a cuyo efecto presentarán:

o) Documentos que acrediten los méritos y servicios del so­
licitante.

b) Certificados favorables de haber estado al frente de^fíi- 
rages industriales de importancia.

c) Memoria en la que se trate con alguna amplitud de auto­
móviles y su organización para el servicio.

d) Cuaníos estudios o trabajos de orden práctico o técnico 
tenga efectuados el concursante en materia de automóviles.
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Cuarta. Serán considerados como méritos preferentes:
a) Haber desempeñado cargo análogo eii algún Ayuntamien­

to de la Nación sin nota desfavorable, siendo preferido el de ma­
yor tiempo y más años de servicios.

b) Haber tomado parte en concursos, especificando resulta­
dos obtenidos.

Quinta. Las instancias dirigidas al excelentísimo señor Al­
calde con los documentos que las acompañen, habrán de presen­
tarse en el plazo improrrogable de un mes que se contará a par­
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bole­
tín oficial de la provincia.

Sexta. Esta documentación pasará a estudio de una Comi­
sión especialmente nombrada al efecto.

Séptima. Los aspirantes deberán, si la Comisión lo estima 
procedente, sostener sus Memorias públicamente en controver­
sia que dirigirá la citada Comisión, sometiendo asimismo a dichos 
aspirantes a nn ejercicio práctico que consistirá en el montaje, 
ajuste y puesta a punto de motor de explosión.

Octava, El aspirante que a juicio de ia Comisión resultara 
más capacitado, será propuesto para su nombramiento como Jefe 
del personal mecánico de talleres del Servicio de Limpiezas, de­
biendo tomar posesión del cargo en el plazo máxima de quince 
días.

Novena, Los concursantes abonarán por derechos de exa­
men, en la Depositaría Municipal, la cantidad de treinta pesetas, 
debiendo presentar el opositor justificante para realizar el ejer­
cicio práctico que señala la base séptima de esta convocatoria.

Lo que se anuncia para conocimiento del público,
Madrid, 11 de mayo de 1926.—El Secretario, F rancisco Ruano.

La excelentísima Comisión municipal Permanente, en sesión 
celebrada el 21 de abril último, se ha servido acordar la provi­
sión por concurso reglamentario de ia Jefatura entre los Farma­
céuticos de sección de la Beneficencia municipal del distrito de 
la Latina, vacante por fallecimiento del que la venía desempe­
ñando.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, presentándolas durante los días y horas hábiles 
en el Registro general, acompañadas de los documentos de méri­
tos y servicios.

Y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se hace público para conocimiento 
de los interesados.

Madrid, 3 de mayo de 1926 —Ei Secretario, F rancisco R uano.

La excelentísima Comisión municipal Permanente, en sesión 
celebrada el 21 de abril último, se ha servido acordar la provi­
sión por concurso reglamentario de la sección 6." farmacéutica 
de la Beneficencia municipal del distrito de la Latina, vacante 
por fallecimiento, éntrelos Farmacéuticos establecidos en el refe­
rido distrito.

Los aspirantes dirigirán sus instancias ai excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, presentándolas durante los días y horas hábiles 
en el Registro general, acompañadas de l-i licencia de apertura, 
recibo corriente de la contribución y relación documentada de 
méritos y servicios.

Y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se hace público para conocimiento 
de ios interesados,

Madrid, 3 de mayo de 1920,—E! Secretario, F rancisco Ruano.

S U B A S T A S

Subastas y  concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de sn cuantío y  fecha de celebración

DÍA
te la subasta OBJETO DE t.A SUBASTA PESETAS

28 mayo
SUBASTAS

Arriendo del servicio de explotación
de lanchasen el estanque grande de! 
Parque de Madrid por término de 
doce años,—Canon anual................ 25 000

10 junio Obras de construcción de nn edificio
destinado a casa de baños en el so­
lar, propiedad de la Villa, sito en la 
glorieta de Embajadores, con vuelta 
a la calle de Miguel Servet.—Pre­
supuesto .............................................. 160.645,67

Para reelamaetones por diez días, 
que empiezan a contarse desde e) 
siguiente al bu que aparezca e) 
ammeto en el «Boletín oíleiaií de la 
provinéla, y terminan en la fecha

22 mayo
que a.l margen se expresa: 
Adquisición de un horno crematorio

tipo «Kori» con destino al Nuevo 
Matadero y Mercado de Ganados.
Presupuesto........... .......................... 19.000

22 Adquisición de 200 carritos de mano
para la recogida de basuras de ca-
Me.—Precio de cada carro............... 400

24 Transporte de cajas porta-biberones
desde la Central de la Institución 
municipal de Puericultura a sus su­
cursales y viceversa, durante dos 
años,—Tipo anual............................. 25.000

Construcción de dos pabellones destí* 
. nados a talleres de carpintería y vi­

driería, uno de ellos, y electrome­
cánico el otro, en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma.—Pre­
supuesto, ............................................. 196.373,02

18 mayo
CONCURSOS

Desmontar y trasladar al Parque del
Oeste la fuente sita en la glorieta 
de Rniz Giménez.—Plazo; ocho días 
hábiles, a contar desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, y que 
terminan en la fecha que al margen 
se expresa.—Importe ....................... 11.566,99

C E M E N T E R I O S

Aiiíorizaciones de enterramiento en ¡as cuatro Sacrainentaies 
del 7 ai 13 de mayo de 197b

AirrORIZAGIONES

»3

O

s3
b
rti3
S

tfí3

a
i

V.Ai
3. W’CÚ 3 — f) D.

3 S“. ft 5
T ?

íMHOií'l E

De 36,30 pesetas.......... í 4 » 1l 5 181,50
De 48,40 — .......... » 2 » » 2 96,30
De 55 — ............ 1 2 » 1 4 220
De 121 — ............ 1 2 2 » 5 605
De 181,51 — ............. » » » » ■> »

Sum a ....................... 2 10 2 2 16 1.103,30
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L ICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negoelado 4.“ (Obras)

Cotistriicción: Camino alto de Chamartín, sin luimero; Nicolás 
Userà, 45; paseo de Extremadura, 444; Paulina Odiaga, sin nu­
mero; Comandante Fontanes, sin ndinero; Dehesa de la Argan- 
ziiela, paso G, sin número; Sánchez Pacheco, sin número; cami­
no de la Fuente del Berro, 67; Aliiclie, sin núniero; Avenida de 
Trueba, lote 177; Londres, 24 provisional; Granja, sin minierò, y 
paseo de Extremadura, «Arenero».

■Ampliación: Villaamil, 21; Juan Tornero, 8; pasaje de Bellas 
Vistas, 6; Huesca, 3, y Jesús del Fresno, 32.

Nave: Glorieta de Miguel Rubiales, 3.

Por la Seeelán de Obras de Cons- 
trucelón en el Ensanche, desde el 

1 al 8 de mayo

Ampliación de valla en el edificio central: Claudio Coello, 49.
Derribo de fincas; Jorge Juan, 14, y General Pardifias, 46.
Vallar solar: Padilla, 6, con vuelta a Claudio Coello.
Construcción de nave: Juan Duque, 3.
Alquilar; Méndez Alvaro, 91, y Ferrocarril, 23 y 25.
Instalación de ascensor: Fernández de la Eloz, 25.
Demolición y reconstrucción de la planta ático; Alcalá, 142.
Colocación de banderín: Santa Engracia, 32 y ¡03.
Cerramiento del solar con tela metálica: Espronceda, sin nú­

mero.
Pintar un hueco de tm cajón: Mercado de San Antonio (Cua­

tro Caminos).
Paso de carros: Fernández de los Ríos, esquina a Valleher- 

moso, y Serrano, 17.
Arreglo del paso de carruajes; Almagro 28. .
Obras de saneamiento: Hermosilla, con accesoria a Luis 

Villa, 3.
Construcción de muro de ce ramiento: Príncipe de Vergare, 

sin número. .
Arreglo para entrada de carros y depósito de arenas; Modes­

to Lafuente, entre Mandes y paseo de Ronda.
Pintar portadas: Paseo de la Castellana, 12, con vuelta a Aya-

!a; Carranza, 10; General Lacy,-38; Egiiilaz, 10; Serrano, 88; 
paseo de las Delicias, 8; Cáceres, 5; Bravo Murillo, 61; Luclia- 
na, 9; Fuencarral, 125; Hermosilla, 6); Hart/.enbusch, 7; Santa 
Engracia, 46; Tarragona, 24; Alberto .Aguilera, 12; Ayala, 57; Al­
calá, 137; Velarde, 10; Palos de Moguer, 33; Avenida de la Plaza 
de Toros, 17; Vallehermoso, 12 provisional; Huerta del Bayo, 3; 
General Lacy, 36 moderno; Fernando el Católico, 27; calle Par­
ticular, 7; glorieta de las Pirámides; Marqués de Urquijo, 23, y 
Ronda de Atocha, 3,

Obras de reforma: Paseo de las Delicias, 48; Eloy Gonzalo, 
Hospital Homeopático de San José; Liichana, 3; .Alvarez de Bae- 
na, 6 provisional; Fortuny, 11; Goya, IT, 37 y 69, con vuelta a la 
de Núñez de Balboa; General Oráa, 29; Tarragona, 54; Torri- 
jos, 35; Fu en carral, 106; Padilla, 3; Caracas, 3; Lagasca, H; ca­
rretera de El Pardo, 30; María da Molina, 44; Juan Diiqtte, al 
final, y Santa Engracia, 3).

Construcción de pabellón: Paseo de los Pontones, 17.
Revocos: Méndez Alvaro, 10; Laurel, ,3; Luchana, 3; Ronda 

del Conde Duque, 7; Ancora, 7, y paseo de las Delicias, 35, con 
vuelta a la calle de las Delicias.

Obras de ampliación: Ciudad Real, 8 duplicado; General 
Lacy, 10; Don Ramón de la Cruz, 33; López de Hoyos, 10; Eloy 
Gonzalo, 6; Fuencarral, 139; Duque d ; Sexto, 6; Roncesvalles, 5; 
Bravo Murillo, 45 y 69; Méndez Alvaro, 85, y General Par- 
diñas, i06.

Construcción de fincas: Toledo, 136; paseo de Ronda; Cho­
pera; río Manzanares y Puente de la Princesa, con acceso por 
el camino del Vado; Méndez .Alvaro, 9.Í; Granada, 34; Maudes, 
sin número; Diego de León, 36 provisional; Santa Cruz de Mar­
cenado; Alberto Aguilera y Negras; Don Ramón de la Cruz, 87 
provisional; Genera) Pardiñas, 20 provisional; Velazquez, 38, 
y Núñez de Balboa y Juan Bravo, que forman parte de la manza­
na número 259 del plano del Ensanche.

Paso de carruajes: O’Donnell, 17 y 34; O’Donnell, esquina a 
Májquez, 40; Blasco de Garay, 22, y Galileo, 28.

PoF la Dlreeeión de Aguas Potables y Reslduapias

.Acometer a la alcantarilla general, 4.
Rompimientos de la alcantarilla general, 4.
Limpiar y reparar atarjeas, 20
Total, 28.

I N T E R V E l i G I O

CotiMOCión en Bolsa de los oalores municipales en los días del 5  al 11 de mayo de 1926

Empréstito de 1868. Obligaciones de KXt pesetas, al 3
too por

Expropiaciones en el Interior.—Obligacio- \ E. 1899.. ..
nes de 500 pesetas, al 5 por 100................ 1 E. 1909........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 V» por 100.......................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 h por 100.—Emisiones de 1899 y 1907...........

Idem id.—Emisión de 1915
4e 1914. - Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

litis.—Obligaciones de .500 pesetas, a! 5 por 
1CX),.................. ..............................

Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 50 por 100.......................... ...................  r , .

Anterior Día ñ Día 6 Dia 7 Día 8 Dia !C Día 11

89,75 o/o 89,75 y 50 89,50 » 90 89,75 89,75
98 » 98 » »
91,75 » » » » » »

89 88 » A » » »

97 98 98 » !> » »
87,50 » 88 » » » , »

87,5 ) » » » :> 87 »

86,75 86,50 » » 86,25 »

91 » » 91,75 » 91,75 91,75
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I N T E R I O R

Estado semana de ingresos y pagos realizados por cuento del presupuesto de 19ÍS-S6

INGRESOS

INÜEÍESÜS FOlíMAl.llíADüS

i; A r  í 1 li 1. () ,'s prcRiipueAtoft Hasta e) 8 
de mayo de IMSíG Del 9 ai 15 

de mayo de 1926 Total de iiijjrcBt s 
liasiH el 15 

de mayo Ue 1926
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

T Rpntfls....................................................................................... .370.053,67
.566,600

0 11 7CU. Oíí 217.944,80
35.025,802. °—Aprovechamientos de bienes comunales............. ..

3. “—Subvenciones ................................................................
.34.601,45 424,35

t , “—Servicios municipalizados......................................................
5.“—Eventuales e im previstos......................................................... 1,924.447,52 

177.000
1.488.817,36

131.401,60
**328
2.518,40

1.489.145,36
3,°—Arbitrios con fines no fiscales.................................................
7.°—Contribuciones especiaies........ ............................................. 1.121.351,50

14.302.449,85
20.109.700
29.855.385

465.000

3.®—Derechos y tasas................ ....................................................... 11,332 166,14 
10.281,463,75 
23.473.255,62 

331.575,57

23 i.407,38 
75.660,98fíBl .(m 4.Í

9.°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 
1 Impofiírirtii miinirípaL . *............... *.................. * *............... 10.357.130,73

24.036.666,06
1 1 —Multas................................................ ....................... .............. . , 15.649,50
12.'’—̂ Mancomunidades............................................... .....................
13.°—Entidades menores..................... ...............................................
14.“—Agrupación forzosa del Municipio............. ............................. »
15.”—Resultas.............................................................................................................................................. 5.273.792,69 17,338.468,16 200 17.338.668,16

SilTñÚS. .......................... ........... ... , 4 74.165.780,43
»

64.625,503,91
214.426,22

898.795,59
246,25Ingresos por reintegros de cantidades libradas........................ 214.672,47

Existencias del ejercicio anterior.................................................
74.165 780,43 
10.095.4.10,94 
2.357.756,51

64 839.930,13 899.041,84 65.738.971,97

Créditos pendientes de cobro...................................... ............... »
T otal de ingresos« 86.618 967,88 64.839.930,13 899.041,84 65.738.971,97

P A G O S

i; A R í r ( 11 . n  s

C K É U 1 T o  t-
HiitoHzndoH

Pesetas

PAUOS EJECDTADÜS

liHStH el 8 
de mayo de 1926

Pesetas

Del S al 15 
de mayo de 1926

Pesetas

Total d e paKoe 
liasta el 15 

de mayo de I9í6

Pesetas

1 Obligaciones generales.................. .......................................... 21.609.318,91 17.581.631,58 1.774,91 17.583.406,49
2."—Representación municipal........................................................ 225.954 207.246,61 1.500 208.746,61
3.“—Vigilancia y seguridad............................................................... 4.689.988,40 3.459.802,31 513,95 3,460.316,26
4.“—Policia urbana y rural ................................. ............................. 8.164.126,61 5,919.388,28 49.708,77 5.969.097,05
5.“—Recaudación................................................................................ 3.114.315 2.385 186,25 16.312,50 2.401.498,75
6.“—Personal y material de oficinas............................ ................. 4.407.470 3.374 165,87 6.947,21 3.381.113,08
7.“—Salubridad e H iginie................................................................. 10.782.711,10 7.827.241,23 155.783,83 7.983.025,06
8,“—Beneficencia....................................................... ........................ 5.951,551,70 3.718.603,80 59.491,58 3.778,095,38
9.°—Asistencia socia l.............................................................. . 343 395,75 183.689,50 7.245,70 190.935,20

!0."—Instrucción publica..................................................................... 5.097,861,10 3.393.634,52 7.673,06 3.401.307,58
11 .“—Obras públicas............................................................................ 9.779.301,28 6.683.264,68 164,804,82 6.848.069,50
12.”—Montes. I .................................................. ................................... 1.500 1.125 1.125
73.“—Fomento de los inleteses comunales..................................... 310.70(1 290.950 15.000 305,950
14.“—Mancomunidades.. . .  ........................................................... ... » » » »
15.“—Entidades menores............................. ............. ........................... » »
16.“—Agrupación forzosa del Municipio.......... .......................... .. » » »
17.°—Imprevistos.................................................................................. 500.000 131.821,44 12.843,82 144.665,26
18.“—Resultas........................... ............................................................. 11.121.738,53 6.770.633,55 277.023,25 7.047.656,80

S u m a s ................ .............................. 86 100.135,38 61.928.384,62 776.623,40 62.705.008,02
Pagos por devoluciones de in g re so s ............................................... y» 530.209,96 144.519,69 674.729,65

T otal ue pagos..................................... 86.100,135,38 62.458.594,58 921.143,09 63.379.737,67

B A [, A N C E

Ingresos fùnnalìzailos. 
Ideiti devueltos. ..........
Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

Existencias en la Depositarm.

PESETAS

64.349.569,85

62,490.335,55

2.359.234,30



646 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

E N S A N C H E
ingresos y  pagos útrificados por cuenta del presupuesto oe !923-26 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

¡NÓRESOS FORMALIZADOS

Hasta el í  
de mayo de 1936

Pesetas

De! 8 al 14 
de mayo de 1996

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 14 

de mayo de 1920

Pesetas

■ 283,82 
91.051,19

•5
166.388,56

5.495.469,60
»

7.221.779,83

J>
»

1.268,06
»
»
»

283,82
91.051,19

»
167.656,62

5.495.469,60
»

7,221,779,83

2. °—Aprovechamiento de bienes comunales................................................
3. °—Subvención.......................................................... - ...................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..................... .............................. .. •
Total................................... ...................................

12.974,973
454.945,51

1.268,06
»

12.976.241,06
454.945,51

13.429.918,51 1.268,06 13.881.186,57

P A G O S

C A P Í T U L O S

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 7 
de mayo de 1026

Pesetas

Del Sal 14 
de mayo de 1926

Pesetas

Total de pagos 
hasta el 14 

de mayo de 1920

Pesetas

1.788.755,57
»

283.®9.53 
113.599,07 
590.806.77 

1.624.398,99 
22.109,20 

2.588,785,27 
11.631,61 

2.301.452 ra

3*672,17
»
»
»

7.036,25
»

139.528,61
:í>

1.792.427,74
»

283.699,53 
113.599,07 
590.808,77 

1.631.435,24 
22.109,20 

2.728.313,® 
11.631,61 

2.301.452,68

5.°—Personal y material de oficinas..............................................................................

)Ü.—̂ ^Resuiías........................................  ..................................................................... - ■.

Pagos por devoluciones de ingresos............................................................ ................
9325.240,69

»
 ̂ 150.237,03 
* »

9.475.477,72
s

T otal. . ........................... ................. ................ .. • • 9 325.240,69 150.237,03 9.475.477,72

B A  L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos.
Idem líquidos.

Pagos ejecutados.
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.

Existencia en Tesorería.

PESETAS

12.976.241,08

9.020.532,21

3.955.708,85

Madrid 17 de mayo de 1926.—El Interventor, Manuel C. y  Mañas.

O B R A S  M U N I C I P A L E S

S T Í A S ,  F 'CTSX jTC .a s

I N T E R I O R

[)bros ereclitadas y en curso de e/ecncMn durante tos dias 
del 7 al i3 de mayo de i 926

Aceras
Paseo de San Vicente, plaza de Isabel II, Mendizábal, Fuen- 

carral, Luna, Bárbara de Braganza, Trujillos, Desengaño, plaza 
de la Constitución, Tudescos, Aduana, Val verde, Pacifico, Ato­

cha. Campillo del Mundo Nuevo, Nicolás María Rivero, Mora­
lin, Núñez de Arce, Juan de Mena, Salesas, paseo de Extrema­
dura, Rafael Salillas, Puente de Toledo, Puerta de Toledo, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometi­
das de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Paseo de San Vicente, Conde Duque, Bravo Murillo, Jordán, 
Florida, Juan de Olías, Fuencarral, San Vicente, Cardenal Cisne­
ros, Prosperidad, Claudio Coello, Villamagna, Luna, Desenga­
ño, Salesas, Miguel Angel, Hilario Peñasco, Fernando el Santo, 
Abada, O’Donell,Ceniceros, Mesón de Paredes, Ronda de Tole-

'í.y Ü |; iiXd í I 3 L



camino bajo de San Isidro, Guadarrama, Cardenal Mendoza, 
Cava Alta, Segovia, Nuncio, Mesón de Paredes, y en diferentes 
calles por el lapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando' de sus respectivos trozos en las 
calles afirmadas.

MAqulnas

Su conservación.

Talleres

En el (fe carpinteda: Un oficial ebanista y un ayudante barni- 
zandí) las me.sas de los distintos .Negociados de la primera Casa 
Consistorial; dos oficiales carpinteros en la Hemeroteca, y el 
resto del personal en el callejón de San Cristóbal liaciendo aria 
valla.

En el de ceirajeda: Haciendo la verja de los Mostenses y 
bridas para un castillete, y dos cerrajeros colocando la de tas 
Sa lesas.

En el de fragua y  chispería: Una aguzando y arreglando he­
rramientas; otra, cortando bridas para el castillete, y aguzan­
do punteros y trinchantes. ,

En el de pintura: En diversas obras.
En ei de oidrieria: Haciendo regaderas,
Madrid, 13 de mayo de 1926.—El Ingeniero primero encarga­

do del servido, /. Alderete.

Asiinlos despachadas en las oficinas daranre ios dias 
del 7 al 13 de mayo de 192b

Interior

Presupuestos, 3; permisos especiales para la Fábrica del 
Gas, 79; instancias registradas e informadas para apenura de 
calas, 19; asuntos traaiitados, 108; listas de jornales,'20; importe 
de las mismas en la ultima semana, 32.507,14 pesetas; bajas tem­
porales por enfermedad, 10, y altas, 17.

Ensanehe

Asuntos despachados, 49; expedientes informados, 37; idem 
de calas, 35; oficios varios, 117; citaciones de recepción, 3; lis­
tas de jornales, 4; importe de las mismas en la última semana, 
22.249,75 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 1, y altas 
por ídem, 1.

Madrid, 13 de mayo de 1926.—El Ingeniero primero encar­
gado del servicio, J. Alderete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante 
la semana del 29 de abril al 3  de mayo de ¡92G

Aceras

Conservación: Cristóbal Borditi, Raimundo Fernández Villa­
verde, Jordán, Ferraz, General Oráa, Juan Bravo, paseo de los 
Molinos, glorietas de Santa María de la Cabeza y del Pico del 
Patì Líelo.

Calas: Alberto Aguilera, Martín de los Meros, Ferraz, Fer­
nández de los Ríos y Calvo Asensio.

IVabajo ejecutado en la segunda zona: Unos 60 metros en 
conservación y otros 40 en tapado de calas.

Empedrados

Conservación; Ponzano, Treviño, Rodríguez San Pedro, Se­
rrano, paseo de los Molinos, Brasil, Narciso Serra, Batalla del 
Salado y Méndez Alvaro.

Calas: Abascal, Galileo, Rodríguez San Pedro, Albnrquerque 
y Viriato.

Trabajo ejecutado en varias calles de la segunda zona; Unos 
400 metros en conservación y otros 200 en tapado de calas en las 
de Méndez Alvaro, Granada y plaza de las Peñuelas.

Afirmados

Conservación: Ponzano, Cristóbal Bordíu, Castellò, Duque 
de Sexto, Juan Bravo y Linneo.

Calas: Viriato y plaza de las Peñnelas.

Explanación

Paseo de los Molinos y Batalla del Salado,

Obras r.or contrata

Alenza, afirmado; Guzmán el Bueno, explanación; Fuencarral, 
acera de cemento; Cristóbal Bordíu, explanación y empedrado 
de petit pacò; Galileo, empedrado; afirmado, encintado y cunetas, 
en Maria de Molina (de Velázqnez a Príncipe de Vergara); repa­
ración del asfalto, en Príncipe de Vergara (de Goya a Diego de 
León); desmonte, en Narváez (de Doctor Gástelo a Menorca); 
en Menorca (de Avenida de Menéndez Peíayo a Narváez), y en 
Padilla (de General Porlier a Torrijos); empedrado de pótfido 
sobre hormigón, en Serrano (de Ayala a Padilla); instaiadóii de 
acera de cemento, en el paseo central de la Avenida de Menén­
dez Pelayo (desde la Estación de Arganda a la calle de O’Don­
nell), empedrado con material usado sobre arena, en Montesa((Íe 
Don Ramón de la Cruz a Padilla); afirmado, encintado y cune­
tas, en Joaquín Cosía (de Serrano a ..ópez de Hoyos); instala- 
dón de acera de cemento en ambos lados de la de O’Donnell (de 
Antonio Acuña al paseo de Ronda), Gasómetro y Cáceres.

Tailenes

En el de cerrajería: Punteros, 83; picos, 34; piquetas, 9; cla­
vos, 6; martillos, 10; calzado de picos y piquetas, reparación de 
i a puerta de la casilla de la segunda zona y de material de vago­
netas.

En el de carpintería: Desmontando la tribuna de la Castella­
na y en el despacho de la Dirección.

En el de pinitira: Pintando carteleras para las zonas y vago­
netas.

En el de üidrieria: Reparación de cañerías de agua en la pri­
mera zona; faroles y regaderas del taller.

Máquinas '

La número 2, en la tercera zona, Juan Duque y Linneo y la 
numero 3, en reparación.

Madrid, 6 de mayo de 1926. — Ei Ingeniero Jefe del servi­
do, Rogelio Sol.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos ejecutados durante la semana 
del 3 al 9 de mayo de 1928

Parque de Madrid

Macizos y  segadores.—S\e^s^, plantación, embasurado de ma­
cizos y platabandas, conservación, vigilancia y adornos.

/PosafeíAi.—Riegos, laboreos y limpieza.
Estufas.— plantación, esquejado, laboreo de cuadros, 

limpieza de plantas, conservación, roza, calefacción y vigilancia.
Obras y  talleres.—Coastmc.z\ün de jaulas para el Parque Zoo­

lógico, labrado de piedra y madera, pintado, arregio de mangas 
y carretillas, colocación de cristales en las estufas y limpieza y 
engrase de las llaves de paso del Canal ¡lio.

Zonas de la a la 6 .“—Riegos, plantación de aligustres, 
cava de cuadros, reposición de vinca, roza, perfilado y apertura 
de hoyos, recorte de praderas, limpieza y vigilancia.

G u a rd eria .S ü  servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores y  segadores.—Cori& de seco y destallo de planta 
y riego de praderas de la población.

Jardines y  Dolante de íí/e/«.—Limpieza, conservación y vigi­
lancia de los jardines de la población.

Puente de Toledo y  Dehesa de la Ár,g(7n£«e/«.—Extracción de 
planta, cava, roza, recorte de basura, plantación, embasurado y 
vigilancia.

Secciones de la /.'* a la 6.'' (Sección de paseos).—R\egos y 
limpieza en los paseos de ia población, volteado de basuras, cri­
bado de mantillo, extracción de plantas, apertura de alcorques 
y regueras.

I i> Il >



r/¿iero5.—Piantación, extracción de plantas, preparación de 
cuadros para plantaciones, limpieza y vigilancia.

Dehesa de ía Villa— Koza., limpieza y construcción de lioyos 
en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

Parque del Oeste. — Poda, apertura de hoyos, plantación, 
cava de praderas, siembra y plantación de vinca, limpieza de 
praderas y paseos, estaquillado y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid, 10 de mayo de 1926.—El Jardinero mayor. Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIF ICAC IONES Y JU N T A  C O N S U LT IV A

Seroicios presiados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana

Obras en ejecución.—iWmñcén general de efectos de Villa, 
Hemeroteca M unicipal, Tetiencia de Alcaldía del distrito de Cham­
berí, Matadero viejo de vacas y Casa de Socorro del distrito 
de Palacio, obras de albafiileria, tribunas para el Carnaval (des­
arme). , ,

Servicio de guardas. — TaWer de la Arganztiela y Hospicio 
(solares), guarda de propios.

Ordenanzas.—En la Brigada y Obras.
Madrid, 15 de mayo de 1926.--El Arquitecto Decano, José 

López Salíaberiij.

Asuntos despachados en la semana 

Primera seeelón del Interior

Expedientes informados, 67,
Reconocimientos practicados, 32.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 12 de mayo de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

Julio Martínez Zapata.

Segunda sección

Licencia para construir casas.—Istñrlz, 14 y Manuel Luna, 
sin número.

Licencias para obras de ampliación.— 11,
Licencias para obras de reforma y  reparación.—Jardines, 36, 

Bravo Murillo, 106; Silva, 46, y Desengaño, 1.
Licencias para apertura de establecimierdos — Montera, 8, 

venta de chocolates, cafés, tés y canelas; Carmen, 23, modista 
sin géneros; Palencia, 33, mercería; Mayor, 4, representaciones, 
y Avenida del Conde de Pefialver, 8, oficinas de la Campañía 
del Gas.

fioja de aprecio.—Jacometrezo, 77.
Cenijicación descriptiva de parcela.—Preciados, 24 duplicado.
Denuncia.—P\aza de Chamberí, 7. _
Partes de dirección de obras,—Abada, 23; jardines, 36; Cruz 

Verde, 6; Mayor, 18; Abada, 25, y San Germán, 10.
Certificaciones de andanüos.—Orense, 28; Malasaña, 16; Juan 

de Olías, 9 y 11; Aduana, 35; Montera, 43; Mayor, 18, y Car­
men, 39.

Reconocimientos, 16.
Madrid, 12 de mayo de 1926,—El Arquitecto de ¡a sección, 

José López Sallaberry. «

Tereena seeelón
Expedientes informados, 99. 
Reconocimientos hechos, 45, 
Madrid, 12 de mayo de 1926. 

L. Ulled.

Quinta seeelón

-El Arquitecto de la sección.

Tira de cííert/íis.—Ruda, 21.
Licencias para construcción de nueoa planta.—Oe\\esa de la 

Arganzuela, paso C, sin número, y paso H, sin número; Faustino 
Osorio, sin número; José del Río, sin número; Julián González, 
sin número; San Serafín, sin número; carretera de Toledo, 16; 
Vallandes, sin número, y Vicente Parra, sin número.

Licencias para obras diversas.—Almendro, 2, reforma en el 
interior; Antonio López, 6, aumento de un piso; Armeiigot, 19, 
reforma de planta baja y aumento de un piso; Calatrava, 31, co­
locar valla; Calatrava, 37, revoco; Caravaca, 7, parcheo de fa­
chada; Dos Hermanas, 17, Encomienda, 20 y travesía de la En­
comienda, 3, revoco; General Ricardos, 46, reconstrucción de

tapia medianera; Jacinto Benavente, 65, aumento de piso; Me­
són de Paredes, 13, colocar banderín; Mesón de Paredes, 66, 
sustituir maderos de piso; Redondilla, 9, y Ribera de Curtidores, 
número 15, revoco; Rosario, 19, sustituir maderos de piso; San 
Isidro, 13, reparar cornisa; Segovia, 8, reparar zócalo y pintar 
portada, y Urgel, 3, aumento de piso. _

Licencia para alquilar.—Antoflita Moran, 35.
Oficio para rectificación de altura de planta óo/o.—Olvido, 

sin número.
Licencias para apertura de establecimientos,—Amparo, 12 y 14, 

y Calatrava, 14 y 16, despacho de leche; Cava Baja, 12, especu­
lador en lanas; plaza de los Carros, 1, venta de frutas y huevos; 
cuesta de las Descargas, 12, ultramarinos; Duque de Alba, 7, 
callista; Estudios, 12 casa de comidas; Humilladero, 16, taberna; 
Mayor, 95, calefacción; Peñón, 25, taberna; Ribera de Curtido­
res, 11, muebles usados; Santos, 8, taberna; carretera de I ole­
do, 41, carboneiía; Toledo, 1C5, taller de calzado; Toledo, 127, 
venta de suelas y betunes, y Campillo de las Vistillas, 5, ta- 
b&f'n Q

Denuncias,—Travesía de Cabestreros, 3, 5 y 9, Carayaca, 6, 
11 y 13, Fray Ceferino González, 1 y 3, San Milián, 6 y Sorn- 
brerete, 11, 12, 16 y 18, por falta de revoco; Santa Ana, 6 dupli­
cado, por falta de higiene; Toledo, 90, por desprendimiento de 
cornisa; Tnbulete, 7, 10, 15, 15 duplicado, 17 y 19, por falta de 
revoco; Juan Pedrero, 12, por falta de licencia para establo, y 
Travesía de las Vistillas, 17 y 19, por falta de revoco de media­
nería.

Partes de Dirección facultativa.—knge\, 23; plaza del Cor­
dón, 3; Dos Hermanas, 17; Faustino Osorio, sin número; Jacinto 
Benavente, 65; José del Río, sin número; Julián González, sin 
número; Mesón de Paredes, 7, 31 y 66; plaza del Progreso, 9; 
San Isidro, 23; Carrera de San Isidro, 12; Ronda de Valencia, 6; 
Vicente Parra, sin número, y plaza de la Villa, 1.

Certificaciones de andamio.—Aagel, 23; Bastero, 20; plaza del 
Cordón, 3; Mesón de Paredes, 31; San Isidro, 13, y carretera de 
Toledo, 20. ,

Varios.—Plaza de los Carros, con vuelta a la de San Andrés, 
expediente para arreglo de valla; Embajadores, 54, instancia para 
que se autorice la sustitución de maderos de piso; Puerta Cerra­
da, 2, oficio para revoco, y San Milián, 2, renovación de licencia 
para carnicería.

Reconocimientos, 76. ■
Madrid, 12 de mayo de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez. '

Primera seeelón del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, 1.
Confección de planos, 9,
Obras de nueva construcción, 12.
Idem de reforma o ampliación, 17.
Expedientes de alquilar, 15.
Tira de cuerdas, 9,
Obras menores, 19.
Revocos, 19. ’
Denuncias, 3,
Establecimientos industriales, 8,
Certificación de andamios, 12.
Direcciones facultativas, 6.
VaÜar solares, I. ’
Instalación de motores, 2.
Idem de ascensores, 1.
Reconocimientos, 26. _
Madrid, 12 de mayo de 1926.—El Arquitecto de la sección 

Jesús Carrasco Muñoz,

Segunda seeeíón

Trabaj’os de campo, varios dias.
Idem de delineación, 15 
Tira de cuerdas, 5.
Obras de nueva planta, 5.
Idem de reforma y ampliación, 3.
Idem de reforma interior, 9.
Idem de revoco, 6.
Construcción de muros de cerramiento, 2.
Partes de rectificación de obras, 5.
Idem de dirección facultativa, 9.
Idem de seguridad de andamios, 7.
Certificaciones de expropiaciones, 4.
Incidencias, 17.
Establecimientos industriales, 8.
Reconocimientos, 20.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 3!.
Madrid, 12 de mayo de 1®6.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.



Tercera seeelóp

Confección de planos, 5.
Expedientes de apropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 6.
Idem de reforma o ampliación, 7.
Direcciones facultativas, 13.
Expedientes de alquilar, 2.
Partes de estado de obras, 2,
Certificaciones de andamies, 4,
Tira de cuerdas, 2.
Obras menores, 5.
Revocos, 3.
Denuncias, 2.
Valiar solares, 1.
Establecimientos industriales, 13,
Instalación de motores, 4.
Incidencias, II,
Requerimientos, 7.
Consultas, 23.
Reconocimientos, 13.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 1.
Ponencias, 1.
Madrid, 12 de tnayo de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

OBRAS DE S A N E A M IE N TO  DEL SUBSU ELO

Obras ejecutadas \j en curso de ejecución durante los días 
de! 5 al t í  de ma¡jo de 1926 .

Coleetor general del Abrofilgal

Construcción del colector.

Cuenca de la Castellana.—(Vertiente Oeste)

Construcción del colector del Carcabón.

Cuenca de Extremadura

Construcción del alcantarillada.—CaWo y Travesía de Santa 
Ursula.

Vertiente aislada de las Delicias

Construcción del alcantarillado.—C&Wes de Riego, Bustaman­
te y Vara de Rey.

En los barrios extremos de la capital.—(Zona Norte)

Construcción del alcantarillado—CñWes de Avila, Ayllóti y 
Domínguez, Lérida, José María de Castro, Gabriel Díaz, Mer­
cedes, Salamanca, Juan de Olías, Velázquez, Serrano, Topete, 
Fernando Osorio, Garellano, Adela Balboa, Castillo Píñeiro, 
Carlos Latorre, Legua, Lazaga, San Enrique, Manuel Luna, 
General Oróa, .\!man a, Francos Rodríguez, Pedro Tejeira, 
Dehesa y Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali,

(Zona Este)

Construcción del alcantarillado. — y calle del Marqués 
de Zafra, Baamoiide Sol y Vizconde de Matamaia.

(Zona Sur)

Construcción del alcantarillado. — CaWcs del Doctor Villa, 
Guadarrama, Jesuítas, Bruno Zaldo, Nueva de San Fernando y 
paseo de Extremadura. '

.Madrid. II de mayo de Ht26. El Arquitecto Director, Vosd 
de Lorite,

AGUAS PO TABLES  Y RESIDUARIAS

Obras terminadas it en curso de ejecución durante los dias 
det 5 al n  del actual, ambos inclusive

Por administración

Cañerrás.—Reparaciones: Santa Engracia, carretera de Ex - 
tremadura, Francos Rodríguez, glorieta de Ruiz Giménez, Emba­
jadores, plaza de las Vistillas, paseo de! Marqués de Monistrol, 
Oso, Valverde, Noblejas, Castilla, Carainuel, Lanuza, Arganzue- 
la, Ronda de Atocha, San Bernardo y Méndez Alvaro.

Fuentes.—Reparaciones; Galileo, Costanilla de los Desam­
parados, Ventosa, Doctor Esquerdo, Torrijos, Arganztiela, paseo 
de Extremadura, General Lacy, Marqués de Urquijo, Méndez .Al­
varo, Abades, San Bernardo, Carrera de San Isidro, Pacifico, 
Cambroneras, paseo Blanco, (Cardenal Mendoza, paseo de Extre­
madura y Segovia.

Talleres

í//í>;íjr¿os. —Reparaciones: En los de la Puerta del Sol.
En el de mecánica. — Construcción: Platinas para bocas de 

riego.—Reparaciones: En loa evacuatorios de San Millán y Puer­
ta del Sol.

En el de /’«nrftaón.—Construcción: Platinas.
En el de pintura.—En el paseo de Extremadura y carretera de 

Toledo.
En el de carpinteria.—Construedún: Pantallas para urinarios. 

Reparaciones: En Campillo del Mundo Nuevo, casilla de los Mos­
teases y Hemeroteca Municipal.

En el de vidriería.—Construcción: Planchuelas de plomo.—Re­
paraciones; En los evacuator os de San Millán y Atocha.

En el de cerrajería.— Construcción: Cubiertas y pantallas para 
urinarios.—Reparaciones: En la Visita y .Almacenes.

En el de cantería, -  Construcción: Labrando piedra.—Repara­
ciones: En el Campillo del Mundo Nuevo.
- En el de guatnicioneria—Consríücdión: Mangas y chanclos. 
Reparaciones: Chanclos.

Servlelos prestados por el 
personal de Aleantarlllas

Calles vigiladas, 2.889; ídem liiniiia«, 490; recoiiociiuieiitos 
de atarieaa, 30; uhietus extraídos, 4; de orden de la Dirección 
general de Seguridad, 2; judiciales, 1.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 101; pozos negros extraídos, 131; 
metros cúbicos solicitados de pago, 504; metros cúbicos ex­
traídos, 848; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 808 pesetas.

Asuntos tramitados desde el 4 al 10 del actual, ambos inclusive

Comunicaciones de entrada, 6.
Expedientes, 122,
Instancias, 20.
Total, 148.
Comunicaciones de salida, 30.
Expedientes, 86.
Instancias, 25- 
Total, 141.
Total general, 289.
Madrid, 11 de mayo de 1926.—El Arquitecto Director, ¡osé de 

Lorite.

secciDk eacültativa de propiedades de la villa

Trabajos ejecutados durante la última semana

.Almacenes de la Villa; Revoco de las fachadas de los pabe­
llones exteriores. . . .

Restauración del antiguo 1 lospido; Obras de albaflileria, pin­
tura de fachadas, id. de interiores, instalaciones de alumbrado y 
calefacción y enlosado del patio.

Colegio de ia Paloma: Construcción de cielos rasos en los 
pabellones.
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Escueias de Aguirre; Pintura y revoco.
Escuela de Cerámica: Trabajos de cimentación.
Hemeroteca: Recorrido de cubiertas.
Delegación Municipal del distrito de Chamberí: Habilitación 

de un retrete en la Inspección de Policía urbana.
Trabajos de oficinas: Presupuestos, 2, y diferentes trabajos 

de dibujo y delineación y visitas a las obras. '
Madrid, 13 de mayo de 1926,—El Arquitecto immicipa! de Pro- 

pledade.s de la Villa, ¿«fe Bellido.

CEÍVIENTERIOS

Trabajos aerificados en ¡a semana 

En el Cementerio de Nues­

tra Señora de la Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas 10, 15, 16, 18 y 24 del 
cuartel VIH; 33, del cuartel LVI; 1, 10, 22 a 24, 26, 33, 35, 38, 39, 
52 a 54, 88, 89, 97, 102, 103, 105 y 116 del cuartel LVII; 19, del 
cuartel LXI, y 1 a 7, 23, 26 a 28, 32 a 40, 45 a 51, y 53 a 55, de 
otro cuartel.

Tabicado de nichos.
Trabajos de conservación de cuarteles, calles, paseos y pra­

deras.
Arreglo de alcorques y regueras de las calles.
Repaso de bocas de riego y tubería, y trabajos“de fontanería 

en la casa N. de Administración.
Servicio de bombas y alumbrado.
Transporte de broza, arena, tierras y ladrillos.
Despacho de un expediente.
Madrid, 12 de mayo de 1926.—El Arquitecto municipal, Fran~ 

cisco Garcia Naca.

P O L I C I A  U R B A N A

DIRECCION DEL SERV IC IO  DE INCENDIOS

Seroicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 6 al ]2 de moyo de i926

Día 7, Topete, 6, primero; se recibió el aviso a las doce y 
veinticinco minutos, y se terminó a las doce y cuarenta minutos; 
motivó el servido el incendio de unos muebles.

Día 7, Linneo, 16, bajo; se recibió el aviso a las diez y siete 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho y cinco 
minutos; motivó el servido e! incendio de una bombonera de ácido.

Día 7, Diego de León, 13, segundo; se recibió el aviso a las 
veintiuna y treinta y cinco minutos, y se terminó a las veintidós 
horas; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 8, Carrera de San Jerónimo, 51; se recibió el aviso a las 
diez y seis y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y siete 
horas; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 8, río Manzanares; se recibió el aviso a las diez y siete y 
diez minutos, y se terminó a las diez y ocho y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el extraer del mismo el cadáver de un niño.

Día 8, Avenida de la Reina Victoria, 17; se recibió el aviso a 
las veinte y quince minutos, y se terminó a (as veinte y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el desaguar unos sótanos.

Día 8, Calatrava, 17; se recibió el aviso a las veintidós y cinco 
minutos, y se terminó a las veintidós y cincuenta minutos; motivó 
el servido una falsa alarma.

Día 9, General Ricardos, 10; se recibió el aviso a las trece y 
cuarenta minutos, y se terminó a las catorce y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de una carrera y dos ma­
deros de piso.

Día 9, Hortaleza, 122 y 124; se recibió el aviso a las veinte y 
diez minutos, y se terminó a las veinte y cuarenta y cinco minu­
tos; motivó el servido un corto circuito de la luz.

Día 9, Evaristo San Miguel, 21; se recibió el aviso a las vein­
tiuna y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veintidós y 
cinco minutos; motivó el servido una falsa alarma.

Día 10, Avenida de la Reina Victoria, 8; se recibió el aviso a 
las odio y diez minutos; y se terminó a las ocho y veinticinco mi­
nutos; motivó el servicio el inflamarse un cacharro con aguarrás.

Día 10, Encomienda, 19; se recibió el aviso a las once y trein­
ta y cinco minutos, y se terminó a las doce y diez minutos; motivó 
el servicio el incendio de im brochal.

Día 10, Pacífico (cuartel de Artillería); se recibió el aviso a las 
diez y seis y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y ocho y 
quince minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 10, Villa, 5; se recibió el aviso a las veintiuna y treinta 
minutos, y se terminó a las veintiuna y cuarenta minutos; motivó 
servicio nn corto circuito de la luz. _

Día 11, Embajadores, 54; se recibió el aviso a las dos y cinco 
minutos, y se terminó a las dos y veinte minutos; motivó el servi­
cio la misma causa que el anterior.

Día 11, Beire, 7; se recibió el aviso a las siete y cincuenta mi­
nutos, y se terminó a las ocho y quince minutos; motivó el servicio 
el incendio de hollín de chimenea-.

Día 12, Martín de los Heros, 16; se recibió el aviso a las diez 
y seis y quince minutos, y se terminó a las diez y seis y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el .servicio la misma causa que el anterior.

Dia 12, Cuarenta fanegas; se recibió el aviso a las veinte y 
diez minutos, y se terminó a las veintitrés y treinta minutos; mo­
tivó el servicio el sacar una vaca de un pozo.

Servicios extraordinarioa

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 2; ídem id. por el se­
gundo Jefe, 15; ídem fd. por los Jefes de zona, 12. Total, 29, 

Madrid, 12 de mayo de 1926,—El Arquitecto Director, iosé 
Monasterio.

SERVICIO S DE ALUM BRADO, ELÉCTRICO S E IND USTRIALES

Resumen de los trabajos realizados por este servicio durante los 
dias del 6 al 12 de mayo de 1926

Expedientes en que ha intervenido, 48; decretos del excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 2; ídem del ex­
celentísimo señor Secretario general, cumplimentados. 9; ídem de 
los señores Delegados de distrito, cumplimentados, 6; ídem pro­
cedentes de la Jimta Consultiva, cumplimentados, 31; informes 
emitidos, 48; comunicaciones, 12; visitas de inspección de indus­
trias, 2; ídem de motores, 2; ídem de ascensores, 1; ídem de cal­
deras, 4; ídem de tranvías, 12; ídem de alumbrado, 26.

Los electricistas afectos a este servicio batí efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 62 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche de esta capital. _

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros. En los Mercados de la Cebada y de los Mos- 
tenses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante ¡os citados días lian lucido en esta capital, desde las 
ocho y cuarenta de la tarde hasta las cinco y cinco de la ma­
drugada, 10.691 mecheros alimentados por gas; desde las ocho 
V cuarenta de la tarde hasta la una y quince de la madruga­
da. 5 948, y desde las ocho y cuarenta de la tarde hasta las_cinco 
y cinco de la madrugada, 181 lámparas intensivas y 814 incan­
descentes de 50 bujías en el Ext< arradio y el Ensanche.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas inten­
sivas instaladas en las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías. , , ,

Madrid, 13 de mayo de 1926.- El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina.

GUARDIA ÍVIUNICIPAL

Denuncias y  servicios prestados en los dias del 5 al ¡ í  
de mayo de 192b.

Oenunelas

Dfeíri/os. —Centro, 98, Hospicio. 675; Chamberí, 75; Buena- 
vísta, 80; Congreso, 88; Hospital, 90; Inclusa, 79; Latina, 77; 
Palacio, 68, y Universidad, 100.

Sección montada, 3.
Compañía de Circulación, 380.
Total, 1.819,

Servicios

Dfeírfeos.—Centro, 9; Hospicio, Chamberí, 14; Bueiia- 
vista, 11; Congreso, 35; Inclusa, 6; Latina, 12; y Universidad, 15. 

Sección montada, 2.
Compañía de Circulación, 7,
Total, 179.

i
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D E L E G A C I O N E S  M U N I C I P A L E S

Juicios, oisitas y  co m im s oeriñcadas por ¡os señores Concejales Jurados y  Delegados de distrilo en los días
del 9 al 15 de mayo de 19S6

Denuncias
Por infracción deles Ordénenlas

Municipales...........................
Por id. fd, y disposiciones de la 

Alcaldfa Presidencia sobre eia
boración y venta de pan..........

Por id, id. de la ley del Desean 
so dominical..............................

T o t a l ...............................

Juicios
Multados......................
Apercibidos................
Sobreseídos..............
Al Juzgado municipal.
Ai apremio...................
Pendientes......... . , . .

T o t a l . ..........................

Importe de ias multas iuipuestas, 
pesetas....................................

D I S T R I T O S

ClDIII (1) Sdpllli tilín fin liiDiiiiia Etifreii Dlipilll IdiIdíI Lilbi fllttii fiiitriifii
TOrAl.Hft

45 » 98 23 79 120 36 » » 401

6 » 2 1 6
*

» » É »  ̂ 15

» » » » » »
51 » f 100 24 79 126 » 36 » » 416

38 » 61 7 61 104 » » y> 271
12 » 34 2 14 20 » 14 » y» 96
» » » » » » » D » y> »
» » ÍH » » » »
» » » » » » 22 » » 22

1 5 15 4 O » >> » » 27
51 » 100 24 79 126 » 36 » » 416

579 » 516 87 623 1.393 » 285 » » 3.483

No se han celebrado juicios en ¡as Delegaciones Municipales del Hospicio, Inclusa, Palacio y Universidad.
(1) Visitas y  sus resu//íiútos.—Abada, 16, comestibles, retrete en malas condiciones; Abada, 2, vinos, por falta de higiene en el 

local; Puerta dei Sol, 3, café, por falta de aseo en la cocina; Puerta del Sol, 5, café, por falta de aseo y limpieza.
Co/níso,—Doctor Cortezo, 8, tahona, 8 kilogramos de pan falto de peso.

A B A S T O S

Azúcar.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 4 de junio de 1923. rectiñoado por circular de 15 

del mismo mes

A L  POR MAYOR

Blanquilla, los 100 kilogramos................... Í60 pesetas

A L  POR MENOR

Blanquilla, el kilogramo............................  1,75 pesetas

Patatas—Disposición del ezcelentísimo señor Goberna­
dor, Presidente de la Junta proyinoial de Abastos, de 3 de 

abril de 192S

Venta al detall; holandesas, los dos kilo­
gramos. . .................................................... 0,40 pesetas

Rosa, blanca y amarilla, los dos id............ 0,25 —

Aceite.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Aceite corriente de primera, litro ............ 2,10 pesetas

Pan.—-Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo.......... .. 0,65 pesetas
Candeal, pieza de medio kilogram o........  0,33 —
De flama, p ieza............................................  0,10 —

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 28 de noviembre de 1925

Vaca de primera dase, kilogramo............  5,20 pesetas
Idem de segunda id., id...............................  4,20 —
Idem de tercera id., id.................................  2 —

Carne.—Eeal orden del Ministerio de la Gobernación 
de 29 de marzo de 1926

{Precio con cardeter obligatorio hasta I de julio de 1926) 
Carne de cordero en canal, en el Matadero:

Mínimo, kilogram o., .................................  3,30 pesetas
Máximo, id ...................................................  3,50 —

Venta al detall:
Costilla y pierna, kilogram o...................... 3,80 pesetas
Paletilla, id .................................................... 2,80 —
Falda y pescuezo, id ...................................  2.20 ^

Carnes congeladas.—Importación hecha por la Junta 
Central de Abastos

Carne de primera, kilogramo...............   4,40 pesetas
Idem de segunda, id ....................................  3,40 —
Idem de tercera, id......................................  1,60 —

El Exemo. Ay’untamiento, en sesión de 30de diciembre 
pasado, se ha servido fijare] precio del gasha.sta el 31 de 
diciembre próximo en 0,3325 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad Anónima «GasMadrid*.al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0,38 pesetas para el 
suministrado a particulares.

Ayuntamiento de Madrid

i
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los dirtritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre los días del S3 de abril al i de ma^o de 1523

1 > I  « T R  1 T O S S

li lA  Í&H 1 t i l  A 1*9 IM.A SU

Di fi mllli 

KILOS

Di Itor 

KILOS

Di lajd 

KILOS

D« linilUi 

KILOS

Di Mor 

KILOS

Di Uio

KILOS

Di famiUi 

Hit.US

Di rbr

HILOS

Di luja 

KILOS

Centro................................ 3.201 2 200 9.180 3.2Í0 2.190 2,193 3.300 2.200 2.9»
Hospicio........................... . 12,750 2.465 6.470 19.770 2.510 6.675 12.630 9.550 6 670
Chamberí ......................... 15 178 3.021 10.121 15.182 3,035 10 133 15 190 3 013 10.143
Buenavistii............ .......... 18.250 3.760 3.240 18.690 3510 3.580 18.670 3094 3 630
Congreso............................ » 11 123 6 417 J 10.821 6.330 » 9.964 6 612
Hospital.............................. 10.200 9.600 1T2G8 10.390 2,520 11.300 1 10.450 2.620 11.320
Inclusa .............................. . 1 15.708 3.110 1.503 15.825 3.501 1.390 14 703 2.181 1 412
Latina................................. 2a.l0J 3,100 4.400 95.900 3.490 4.500 20,903 3 300 4.300
Palacio................................ 14.715 2.336 3 995 14.439 2.313 3 990 14.507 2 238 3.885
Universidad........................ , 1 22.987 9.120 > 22.928 9.140 * 92.989 9,038

Total ............ 110.100 56.602 68.654 115.646 56.628 59 217 110 305 54,639 59.270

I»IA 1 l»IA H I>IA S 1*1 A 4

i»ii>«'rgciT4H4 Di fimllli Di rioi DI iQjO ct (idUli Di ñor Di lujo Di limlllt Di Mor Di laja UjnlITi DI tlor Di UJq

H I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S H I L O S H U .O S H IL O S K I L O S H I L O S * K I L O S

Centro.............................. 3.300 2.S20 2 190 3.260 2.200 9,200 ' 3.240 9.203 9.990 3.200 2,210 9,200Hospicio....... ................... 12.^0 9.870 6.700 12.630 9,705 6.830 19.63.5 2 553 8 580 19.680 9.490 6.650Chamberí. ..................... 15.221 3.049 9 864 15,130 3.060 10.001 15.255 3 101 10.095 15,260 3.102 10.096
Baenavísla........... ........... 18.5C0 3.630 3.480 18.920 3.420 3,320 18.710 3 560 3 480 18,470 3.490 3 430
Congreso........................... * 10 923 6.820 > 10,876 7.000 > 10910 7.123 > 10.846 6.927
Hospital.......... ................. 10.600 2.700 11.310 10.640 2.701 11,350 10.670 2.790 11.475 10.790 9.800 11.480inclusa. .................  ... iL-Tig 9.129 2.327 14.630 3.024 1 741 14.591 9.247 2289 14.666 9 408 2.311
Latina................................. 20.800 3.400 4,550 21 500 3.200 4 600 20.800 3.500 4.7M 91 200 3,600 4 650Palacio.............................. 14.696 2.394 4 000 14 409 2.311 4,010 14.906 2 319 3.990 14 489 9.968 4.0CS
Universidad........ ............ 23.138 9.035 * 93.140 9.064 > 93 090 9.105 » 23.108 9.150

Total. ........ UO 162 56.253 60.276 m .u 9 56 690 59 916 110.107 56 203 61.050 110 672 58 322 00 SÍB

PESCADER ÍAS  CORUÑESAS

JíelacióH de precios de ven ta  al p o r  m enor, d u ra n te  los d ía s del 3 0  de abril ni 6 de m ayo  de ¡926

ESPECIES

Merluza.......................
Besugos ......................
Sardinas... .................
Idem parrocha.............
Pescadilla gorda........
Gallos ...........................
Bacalao (abadein). ... 
Bacalao Escoda E.- ■■ 
Bacalao P. B primera 
Bacalao p. 2 segunda ,
Bacalao primera...........
Bacalao segunda........
Bacalao tercera...........
Larbo ...........................
Calamares....................
Congrio ......................
Corvineta....................
Dentón.........................
Lenguados grandes ...
l.ubinas tamaño..........
M ero........ .................
Pajeles.........................
Pescadilla tina...........
Rape.............................
Rodaballos .................
Salmón.........................
Salm onetes.................
Truchas.......................
Voladores...................
Castañeta....................
Palom eta...................
Anguilas......................

PRECIOS PUECIUS PKECíüS PRECIOS PKECniS PRECIOS PRECIOS

UNIDAD en el dia 30 en el día ¡ en el día 2 en el día 3 en el día 4 eii el día 5 en el día 6

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas t^eselHb

KilOKTHlUO .. • ■, 3,10 i i 3,45 a 3.55 3.60 3,60 3,60 3,55 3.10
Idem— .......... 1,90 a 2,39 1,00 a 2,3'J 1,90 a 2,39 1,60 a 233 1.75 a 2,25 1,75 a 2,40 l,ft'a  2,40
Idem,............... 2,30 2,25 2 2 2 2,20 »
Ídem............... 1,60 1,80 130 1,80 »
Idem ,.............. . 2,4U 2,40 2,30 9,30 2.30 2»30 2,30
Idem................. 1,81) a 2,45 1,90 a 2,35 1,75 a 2,33 1,80 a 2,15 1,75 a 2,15 1,75 1,80
ídem........ ......... 2,30 2,15 2,.33 ■i »25 2,30 2,30 2,K
Idem................ * > > » • 9,80 2.80
Idem............... ' > * 2,60 2,60
Idem................. * » * » • 2,40 2.40
Idem................ 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80
Idem................. 2.40 2,40 2.40 2,40 2.Í0 ■ »
Idem................. 9,20 2,20 2,20 2,31) 2,20 * *
Idem ................ 2 2 2 2 •Ì > >
Idem................ 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6,10 4 a 6,15 6
Idem.................. 3,65 3,30 3,50 3,30 3.30 3,31 3,25
Idem.......... ...... 3 3 3 3 3 3 •
Idem..... ........... 1,80 1,75 1,75 1,60 1,55 1,55 »
Idem............... . 4,75 4,75 5.25 5 5 5,50 5,50
Idem................. 6,50 6 5 5 5,75 6 6,25
Idem................. 4,90 4,00 4,75 4,50 1.40 4,00 4,50
Idem.................. 2,80 3 3 3 3 3 3,20
Idem.................. 1,95 2 2 > 2 2,05 2,30
Idem.................. 2,60 2,35 2.10 2,30 2,30 2,25 2,20
Idem.................. 4,90 4,75 4,50 4,50 4.40 4 4
Idem.................. 11.50 11 10 10 9 8.50 8,50
Idem.................. A 3,80 3,63 3,60 J.r» 3,55 3.55
Idem.................. 11 11 > 12 u 19 12
1 dem................. 1,95 1,90 1,20 1.20 1,9 J 1,20 1,25
Idem...... .......... 1,80 1,55 1,40 1,35 1,30 1,30 . 1,30
1 dem................. 1,60 1,70 1,75 1.60 1,55 U 5 1.45
Idem.................. 2,55 1 2,55 2,55 2,60 2,45 1 2,45 2,45
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B ocarte..............................
Marrajo...............................
B reca...................... ..........
Leii|[uaiJo.......................... .
Lubina grande. .............
Pez espada................... ....
Salmón Loggie...................

Almejas de Galicia............
Almejas de Portugal.........
(tatras de primera.. .......
Ostras de segunda _______
Percebes..............................
Langostinos grandes.........
Langosta.............................
Gambas...............................
Cigalas..............................
Quisquillas..........................
Langostinos cría .................

£>■0(113 eobiea
De bonito............................
De besugo...........................
Boquerones fritos...............
Parisinas..............................
Glorias.................................

UNIDAD
PRECIOS 

en el día 30

Pesetas

PRECIOS 
en el dfa t

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 2

Pesetas

PRECIOS 
en el día 3

Pesetas

PRECIOS 
en e! dis 4

Pesetas

Kilogramo. . . . . 1 1 1 1 0,90
Iderriee............... 3,20 3,10 3,15 3 9,80
Idem.................. 1,45 1,40 \M 1,35 1,30
Ración ............ 5,25 5.40 5,25 5,50 5,50
Idem................. 4,50 4,.50 4 75 5 i5,75
Idem.................. k 3,10 3,13 3
Idem................. 8 8 8 8 7,S0

Kilogramo....... 3 ,^ 3,20 3 3
Idem.................. 1,95 1,95 . 1,90 1,80 1,90
Docenn............. > ■ t
Idem................. » »
KnograiiM!). (,. ( 2 t,B0 1.80 1,8P 1,80
1 dem 10 10 9 10 9
I d e m . 4. la 12 12 10 9
Idem.................. 5 a 8 5 a 8 5 a 8' 5 e 8 6 a 8,50
Idem.................. 4 4 4 4 3,75
Idem.................. » * * S
Idem ................. 7 7 c G *

Kllmirnmo. . . . 2,75 2,75 2,75 9.75
Idem........... ...... 2.75 2,75 2,73 9,75 a,75
inn érennos . . . u,eo 0,60 0,69 0,60 0,60
U na... . . . . . .  ... 0,35 0,35 0,33 0,33 0,35
Una................ . 0,30 0.30 0.30 0,30 0,30

PRECIOS 
en el dta S

Pesetas

0.85
2.80
1,45
3,50
0

a,(B

1,80
9.30
3 a S 
3,?5

2,73
0,7.5
0.60
0,35
0.3G

PRECIOS 
en el día 6

Pesetas

0.852,00
1,55
5,50

2,90

9,20

5 a 8 
3,53

2,75
0,60
0,35
0,30

M E R C A D O  DE LA CEBADA
P recios de a r tícu lo s  de constm io en  M adrid , d u ra n te  los d ia s  2 8  de a b ril al 4  de m ayo  1926

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en eldlñ29 en el din 30 en el dia I en el dia 9 en el dfa 3 en el diR 4

Pesetas Pesetas Pesetas Péselas Pesetas Pesetas

0,80 a 1,^
»
>

0,70 a 1.50
»

t ■

*

*

»

0,70 a 1,23 0,70 a 1,25

i

»

1,10 a 1,40
h

t

i

»

1,10 a 1.60 

•

k

»

»

1

>

0,40 a 1,50
a

*
k

i
k

1

9
k

0,75 a 1,50 
*
»

k
a

>
•

S

1

i

*
t

20 a 25

»

2C a 25

«

•

•

k

k
a

a

>
■

k

k 95 a 98

>

k

k
a

k

90 a24
»

0,90 a 0,50 0,20 a 0,60 >

>
a

0,25 a 0,60 0,20 a 0,60

0,50 a 1 
»
1

0,75 a’ 1,10 
» 
k

>

»

t
k

k

0,70 a 1,50 0,60 a 1,10 
»

)

■

2 a 8

1

2 a 6

>

t

k

1
* 2 a 6

k

2 a 6
■

>

»
t

■

1
1

t

»

>
>

>

s
■

1

t

t
1

»

»
»

k

»

k
a

>

k
a

a

>
a

k
>

f

k
■

1 a 1,80
k

«

k
»

» '

t

w

0,15 a 0,35 
0,25 a 0,35 
0,40 a :,75

*
)

*
»

1

0,15 a 0,30 
0,S a 0,30 
0,40 a 1,75

k

t

a

>

>

a

i

>
>

a

k

>

k

i

t
k

k
a

0,20 a 0,30 
0,25 a 0.35 
0,40 a 1,75

0,90 a 0,30 
0,30 a 0.4U 
0,40 a 1,75

* * a k ■
* * *

1,25 a’ 1,50 1,50
k

•
k

1,50
P

1.50

0.10 a 0,20 
0,30 a 0,45

0,10 a 0.20 
0,25 a 0,35 

>

»

»
k k

0,10 a 0,18 
0,% a 0,35

0,11) s 0,18 
0,95 a 0,35-

k

> k k ■ k

* • a k * k

E S P E C IE S

A cerolas............................
Albarlcoques......................
Albaricoqnes de la tierra.
Avellanas ..........................
B a ta ta s ...................... .
Brevas...............................
Camuesas..........................
Castañas............................
C erezas..............................
Ciruelas..............................
Ciruelas Claudias............
Chirimoyas.......................
Fresón .......................... ..
F resquillas.......................
G ranadas........................
Granadas de ta tie rra ......
Guindas..............................
Higos secos.......... ...........
Higos chumbos................
Raquis...................  .........
Limas..................................
Limones............................
Mandarinas.......................
Mandarinas.......................
Manzanas................ .........
Manzanas reineta............ .
Manzanas migúeles..........
Melocotones......................
M elones...........................
Membrillos.......................
Mollares...........................
Moniatos... — .................
Naranjas............................
Naranjas de Orihuela —
Nísperos.............................
Nueces........................ .
Peras...................................
Peras de la tie r ra . . . . .......
Peras de Roma..................
Picotas..............................
Piñones.... ........................
Plátanos.............................
Sandias..............................
Uvas............. .....................
Uvas de m oscatei............
Uvas de ia 'tierra...............
Uvas de Almería..............

■Verduras
Acelgas................ ..
A jos.........................
Alcachofas..............
Apio ..................... .
Berenjenas..............
Bruselas...................
Calabazas...............
Calabacines............
Cardillos—  .........
Cardos ...................
Cebollas..................
C ebolletas....------
Coliflor...................
Coliflor de la tierra 
Chirivías.................

UNIDAD

Kilogramo. 
Idem...........
Idem ...............
Idem ...............
Idem...............
I dein---- ------
Idem...............
Idem ........■
Idem...............
Ídem ................
Id em ...............
Idem ............. -.
I dein..  ■ - ........
Idem ............. -.
Idem ................
Id em ................
Id em ................
Id em ................
Id em ...............
Idem...............
Ciento.............
S e r a .............. .
C a ia ................
C ien to ............
ICllogramo...
Idem...............
Idem ...............
Idem................
Idem................
Idem................
Id e m . ..............
I d e m , . .........
Cienlo ...........
Idem................
Kilogramo.. .,
I dem.............. .
I d e m . . . . ........
Idem................
I dem ...............
Idem....... .. ..
Idem................
Huacal ...........
Kilogramo . . .
Idem................
Id em ...............
Idem............ .
Barril..............

PRECIOS 
en el día 28

Pesetas

0,90 a 1,50

1,40

20

0,25 I 

0,63

Manolo.........
Kilogramo...
D ocena.-----
Manojo .........
Docena........ .
K ilogramo... 
P ie z a . . . . —
D ocena.........
Kilogramo... 
Docena — ... 
Kilogramo... 
Cuatro manojos.
D ocena.........
Ídem............. .
Kilogramo. ..

23

0,50
1

0,15
0,25
0,40

a 0,^ 
a 0,30 
a 1,75

1,40 a 1,50

0.10
0,25

a 0,20 
a 0,45

l|| l>> I I, I t

2 6



654 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

E S P E C IE S UNIDAD
PHECIÜS 

en el día 28

Pesetas

PRECIOS 
en el día 99

Pesetas

p r e c i o s "
en el día 30 

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 1

Pesetas

PRECIOS 
en el día 2

Pesetas

PRECIOS 
en el día 3

Pesetas

PRECIOS 
en ei día 4

Pesetas

ola •
Espárragos trigueros.......................... Manojo.............. 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,50 » » 0,35 a 0,40 (1,30 a 0,50
Espárragos de jardín....................... Ídem .................. 0,a0a 3,50 0,50 a 3 0,00 a 3,75 t 0,90 a 4 1 a 4
Espinacas............ ............................ .
Guisantea de Levante.............*...........

Idem....... .
K ilo^ram n.. . . . 0.50 a 0.65 0,60 a 0,80 0,60 a 0,90

R

»
J

> 0,40 a 0,60 0.20 H 0,40Idem................... 0,30 a 0,40 0,40 a 0,50 0,30 a 0,55 R 0,25 a 0,35 0,18 a 0,301 dem ....... . 0,90 a 1,50 0,90 a 1,00 1,15 a 1,60 0,00 a 1,20 0,95 a 1,15
1,10 a 1,50 1,95 a 1,50 « 1 TfJ fl 1 2fl 1 Ifl A 1,90
0,40 a 1,95 0,40 a 1,25 0,30 a 1 0 30 fi 1 0 30 a 1

Kilo...« ............ 0,13 s 0,10 0,13 a 0,16 0,13 a 0,16 o;i3a o,ie 0.13 a 0,18
» >

0,08 a 0,10 0,08 a 0,10 0,Ó8 a 0,10 * 0,08 a 0,10 0.08 A n 10
0,23 a 0,25 0,23 a 0,23 0,93 a 0,ffi fl n ’íñ 0̂ 2.1 fl
0,75 » 1,20 > 0.60 a 0Í7O 0,60

* > ,

> 4 »24 4 a 24
0,60 a 1 0,60 a I 0,75 a 1 0̂ 60 a 1 t',75 a 1

*
i > > >
» 1 * »

1,50 a 1,75 1,75
»

1,40 a 1,75 l,ñO l ,23 a 1 .ñíi
l>

Zanahorias.......................  .............. . Manojo.............. 0.60 a 1 0,50 a 1 0,00 a 1 1 . 0,50 a 1 0,70 a 1

ESPSCIES

Cone[oa dP primera----
Conejos de segunda.... 
Conejoa de tercera......

De Castilla pequeños. . . .  
i I' I astilla rt-edianos....
De Castilla gordos.........
De Francia.......................
' V (ifiliri» pequeños.......
De Galicia medianos . . . .
De Galicia gordos...’.......
1 'p Murcia pequeños......
De Murcia medianos.......
De Murcia gordos ______
De Marruecos pequeños.. 
De Marruecos medianos. 
De M arruecos gordos... .
De Italia...........................
De Turquía......... ...........
De Egipto.........................

Álii elae 
Anchoas . 
a npuitaP 
Angulas 
A tún...
P acalao. 
Besugos. 
Boquerones 
Calamares 
Caracoles 
Cigalas 
Congrio 
Corvina. 
Chicharro 
Chirlas 
Dentones 
Doradas 
Espadín 
Gallinas 
Gallos 
Gambas 
Gato 
Lacha 
Langostas.. 
Langostinos 
Le ngnados 
Lubina. 
Marrajo

M ER C AD O  DE LOS  M O S TE N S E S

Gallos* I • • ‘ 
üalliriRS • • 
Patos.«... 
Pavos.. . . .  
PonaucoSr* 
pnllrta .. . .

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PHECiOS

UNIDAD
en el dia 28 en el dia 29 en el día 30 en el día 1 en el din 2 en el día 3 en el día 4

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Uno................. . 6.50 a 8 6,50 a 8,50 6j5fl a 8 7 a 8,50 7 a 8,50 7 a 8,50
lltia . ................. 6,75 a 8 6,56 a 8,50 6,50 a 8 6,50 a 9 I 7 a 8,50 7,50 a 0
(]no. . . . . . . . t . . . 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 > 6 a 8 6 a 7,66

14 a 20 14 a 90 14 a 20 14 a 20 > 14 a 20 14 a 20
Id e m .. . . . . . .  .. 7,50 a 9 7,50 a 9 7,50 a 9 7,59 a 9 • 7,50 a 9 7,50 a 9
1 ................. S a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 > 6,50 B 7 6 a 7

P a r ...............*. > «
Idem ................. R > > • * >
Idem................. * t >

C'iento............. 16,50 16,25 16,23 16,23 f 16 16
idem................. 18,50 18,25 18 18 16,75 16,75
idem.........  — 19,50 19,25 19 19 a 19 18.25 a 19
Idem ................. 17 a 18 17,75 a 18 16,50 a 17 16,50 a 17 10,30 a 17 16 a 16,50
H em ................. 14 14 14 14 14 14
Idem.................. 15 15 15,50 15,30 14,50 14,50

16 16 a 17,50 I7r^ 17,56 1 16 a 17,50 16
Idem.................. » » a *
Idem ................ 19,50 18,50 18,55 18,50 R I8.50 19
Idem.................. 20 19,50 19,50 19,50 R 19,50 19,50
idem............ - • - ) > • 13 13
Idem.................. 13,50 13,25 13,23 13.25 a 14 14,50
Idem ................ 14,50 14,50 14,30 14,59 R 14,50
Idem.................. 17 16,50 18 a 16,50 16 a 16,50 » 17.50 ¡6,50 a 17,30
Idem................. 15,50 a 16,50 15 a 16 14 a 16 14 a 16 I 15,50 a 16 15,50 a 10
Idem ................. » » a 12,50

inioKi'^mu... > - 2 a 2,90 2 a 3 1,75 a 3 1.23 a 2,50 1,80 a 2,50 1,56 a 3 1,30 a 3,25
Idem.................. k 1 ■ > a >
Idem................. t 2 a 2,75 era a 9,50 1,50 a 2 1,75 a 2,25 1,75 a 2,50 1,75 a 9
idem................. . f » a > • R
Idem .............. . 4 a 5 * í R * f
Idem ............ .. 2 a 2,50 2,2) a 2,40 1,90 a 2 1,50 8 1,75 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
Idem ................ 1,75 a 2,25 1,65 a 2,23 2 a 2,90 1,50 a 2,50 1.75 a 2,25 1,50 a 2 1,73 a l.BO
Idem................. a ] .15 6.80 a 1,15 0,80 a 1 0,8) a 1,25 0,70 a 1 0,90 a 1 I
lie m .. *............ 4 a 6 » 4 a 6 4 B 6 4 s é 4 a 6 5 a ti
idem ................ 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 0.70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 0,7il a 1 0,70 a 1

0 9F» a ì 1 n ^ 1 fl 9. 1 .sn fl a 1,50 a 2 1,00 a 2
2 « 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

I liTIlT 2,50 fl a ' 2 a 2,50 2,50 a 3,23 3 a 3,25
1 ̂  ■|f̂ 0,00 a 0,70
idem.................. 0,60 a 0,60 0,05 a 0.85 0.30 •
Idem................. 2 a 2,2d 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1 a L25 1,25 a 1,75 1,25 a 1,9D ri75

2 2 a 2,5Ü 2 a 2,3(1 2 a 2,23
Idem................. R R • » « >

0,70 R 1
1 n 9 9ñ J,15 a 2t6{) 1,25 ñ 2,23 1 a 2 1 a 2 1 a 4 1,25 a 2

Idem 4 a 6 4' a 4,85 3 a 4,50 3 a 5 4 a 5 4 a 5 3 a 4.50
1 d ...................... 0,65 a 1,15 0,65 a 1,10 * 0.60 a 1 1 1 a 1,25
Idem..........—

10 a 13 11 a n 7 a 13 10 a 15 7 a 12 6 a 14 5 a 12
lillogrum o...... 8 a 9,50 8 a 9,5) 7 a 10 7 a 10 9 3 a 9 7 a 9,50

4 a 5 4 a 6 4 a 6,50 4 a 6 4 a 7 4 u 7
4 a 6,25 4 a 7.50 4 a 5 4 8 6 4 a 5 4 s 5 4 s 7,50

Idem ............... 1,25 a 2,75 1,85 a 3 2 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2 2 a 3 2 a 3
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E S P E C I E S U N ID A D

PRECIOS 
en el dia 28

PRECJOS 
en el dfe 2d

PRECIOS 
en el día 30

PRECIOS 
en el día 1

PRECIOS 
en el día 2

PRECIOS 
en el día 3

PREGI ÜS 
en et dia 4

Pesetas P ese tas Pesetfìfi Pesetas R eaetas P ese tas P ese tas

iCilogramo.r » ». 0,70
2,50 a 3.50

OJO 
2.50 a 
4 a

3 a 4,25
4 a 6 2*5 > a 3,75 3,50

6
■

3,40 2,50 a 3,40
»

9.59 a 2 a 3,25
9 a 3
1.25 a 1,85 
1,50 a 1,80
1.25 a 1,83 
1,2.5 a 2,40 
1.90 a 3

4 a 5 4 a 
1,90 a

0 5 a 6
* • 1,90 a 2,50 2*50 1.00 a 2,25

1.25 a’ 1.85 
1 a 1,85
1.25 a 2,.50 
2,50 a 2,90

1,23 a |.50 1,30
I.9J
2,-95
2,50

0,90 a 0,61 a’
a

I si 1 ,
1,50
2,25

1
ls75 H 2|4ti 1.75 a

1.75 a
i a
1,7) rt 1,75 a 2,25

»
1,75 a 9,25 
7 a 32 a 3 

1,75 a  3 
1,50 a  2,40

* 2 a 3
R ape ...................................................... 1,85 a 2,23 2 e 9,50 

4 a 4,50 
10 a 11,.50 
4 a 4.90 
1,85 a 9.40 

¡0 . a 13

1*50 a 
4 a

2,75 1,50 a’ 2,50 l,ra a’ 9_ 1,50 a 2,25
8 a 19
3 a 4,23 
1.25 a 2,65

11 a 12
4 a 4,50 
0,60 a 0,95

7.50 a’ 8
4,50
1,00

4 a
9

*
4 a è 
2 a 2*25 
7 0 9

1 a 
1,75 a

7 a 9
Sard inas......................................... ..... 1*50 a 1,50 a

5
2*25

3 a 4 
1,73 a 9,50Truchas..................................... ........

T u rb ó ........................................................ 7
Voladores» r ............. 0,80 a 1,10 1 1.13 0,63 a 1

S e  c  Bi bi e  e  ■

De a tú n ..................... * *.. *...................... HHrril______ . . .
120 a 145 125 a 135 103 a 140 125 a 140 145 103 a’ 145

00 a 83 60 a 80 70 a 80 70 a 80Üe sard inas.
- _ - ’

D A TO S  F A C IL IT A D O S  POR LA V IS ITA  DE POL IC IA  URBANA

ESP EC IES

A ceite ..............
Aceítimaa. . . .  
Aftiiflrdienles.
Alfalfa....... ....
Alcotio]...........
A learro h as....
A rrnz.,.............
Avena..............
Azúcar........... .
B acalao...........

, C ok..........................
C arbonea ........... ( M ineral....................

V egeta l...................
C a rn ero ..................
C ord ero ..................
C erdo ......................

Carnes freB caa..í T e rn e ra ...........
Vaca de p rim era. • 
Idem de segunda . 
Idem de te r c e r a . . .

I C horizos.................
Carnes sa lad as.,! Jam ón......................

I Tocino.....................
C ebada............. ..........................................
Centeno .... ................................................
□ arbanzoR..

De cen ten o .

Harinas..
 ̂ De maiz .

. , De tr ig o , al detall. 
/ De idem , a I por

m ay o r..................
H uevos...............................................  . . .
Jabón............................................ ..
lud ias . .....................................................
L e c h e .................................................... ....
L en te ia s .......................... ........................
Leba do e n c in a .. ............................... ....
Maiz................................... .........................
Manteca de vana......... .............. ...........

¡Candeal de t lo r ..
L ib re ta . . ................

P an ecillo  b a jo ....
Idem francés.........
Idem de v iena ........

P a ta ........................ ...................................
P astas de a o p a ................. .......................

P a ta ta s .....................................................
P e tró leo .....................................................
P im ientos en c o n se rv a ........................
De bola

t O ruyére 
Q uesos.................' M anchego,

 ̂ Parm a
Roquefort.

S a l . ...............
S a l v a d o s . . . . . . . . . . . . . . ........ .

..........! Enace ‘̂í■e:
Tomates en conserva .
Trigo............................................
Vinos............... 1 Blancos...

I T in to s . , . ,
Vinagre.......................................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UNID AD
en el dia 26 en el dia 27 eu et dia 28 en el dia 1̂ en et dia 30 en el dia 1

Peaelas Peselns PeselHS Pesetas Pesetas Pesetas

t.ltro .................. 9 a 9,70 9 a 2 ,70 2 a 2,70 2 a 2.70 2 a 2,70 2 a 2*70Kilogramo....... 1 a 2 1 a 2 1 a 9 1 a 2 1 a 2
I.ttro................. I 90 a 4 1,00 a 4 1,90 a 4 1,90 a 4 1,90 a 4 1,90 a 4Quintal métrico. 20 a 24 29 a 94 20 a 94 20 a 24 20 a 24 90 a 24
l.itro .................. 1 a 4 1 a 4 1 a 4 1 a 4 1 a 4 l a 4
Quintal métrico 30 a 44 30 a 46 30 a40 30 B 46 30 a 40 3t> a 4S
Ifilogram o........ 0.8D a 1.60 0i80 a ] ,60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,00 0.80 a 1,00 0,80 a 1,60
Quintal mélrlco 39 a 48 32 a 48 32 a 48 32 a 48 32 a 48 32 a 48
lulogram o 1,60 a 2,50 1.60 a 2,50 1,00 a 2,50 1,00 a 2,50 1,00 a 2,50 1,60 a 2,59
Idem............... .. 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,30 2 a 3,51
to kilogram os.. 5 3 5 5 5 5 ’
] d e m ........... . 4,80 a 5,80 4,83 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,30 4,80 a 3,8J 4.8) a 5,80
idem .................. 1Ü a 10 a 11,80 10 a l  1.80 tu a 11,80 IO a 11,80 II) a 11,80
ICilograiiio....... 2,90 a 3,80 2,20 a 3.80 2,20 a 3,30 2,2ua 3,80 2,20 a 3,80 9,2) a 3,8)
1 d em............ * a * P >
Idem ................. 2 a 6 2 a 6 2 a 6 2 a 6 9 a 6 2 a 6
1 deni.................. 3 a 9 3 a 9 3 a 0 3 a 9 3 B 8
1 deni. ................ 5,20 5,20 5,30 5,20 5,23 a ,'20
Idem.................. 4,20 4,20 4,23 4,20 4,20 4,2D
] den i......... .. •» 2 2 2 '2 2 2

5 a 12 5 a 12 a a 12 5 a 19 5 a 12 5 e 12
1 derii.................. 6 a 10 6 a 10 0 a 10 6 a 10 0 a 16 0 a 10
1 dem.................. 3.20 P 4 3,20 a 4 3,20 a 4 3,20 a 4 3,20 a 4 3,20 a 4
Quinlal métrico 34 a SO 34 a 50 34 B 50 34 a 5j 34 a 5-1 34 a 5d

16 a 50 16 a u6 16 a 50 16 a 30 16 a 50 10 a 5)
K ilogram o.. . . . 1.90 a 3 1,20 H 3 1,20 a 3 1, 20 a 3 1,20 a 3 1,39 a 3
idem......... . 0,40 a il,60 0,40 a 0 63 0,40 a 0,6J 0,40 a 0.60 0,40 a U,6D 0,49 .1 0.610,45 a U,6u 0,45 a 0,60 0.45 a 0.6J 0,4j a 0,60 0,45 a 0.60 ■),45 a 0.6)
! dem.................. 0,80 a 1,20 0,80 a 1,90 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 tl*8Ü u 1*20 0.86 a 1,29

Quintal métrico 00 a 75 60 a 75 61 a 75 60 a 75 60 a 75 69 a 75
D ncena............. 1,80 a 3 1.80 a 3 1,80 a 3 1.80 a 3 1,80 a 3 1,80 a 3
Kilogramo....... 0,90 a 2,20 0,90 a 9,90 0,90 a 2,20 Ü.0Ü a 2,20 U,9ü a 2,20 0,90 a 2,3J

1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 H 2 1 2> H 2 1,20 B 2
I .i tro ,. ............... 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 Ó r̂Oa 0,80 0,7J a 0,80 0,7) a 0,80
Kilogramo....... 0,80 d 1 0,80 a 1 0,80 a 1 U.80E 1 6,80 a 1 0,80 a 1
Quintal métrico 6 a 15 0 a 15 5 B 15 6 a 15 0 a 15 6 Blu
K ilogramo....... 0,43 d 0,50 0,43 a 0.50 0.43 a 0.50 0,43 a 0,50 0,43 a 0,50 U,43 a 0,uO
Idem ................. 3,21) a 11 3,20 a 11 3.9u a li 3,90 a 11 3,20 a a 3,20 a 11
Idem.................. ù,tìo 0,65 0,65 0,6j U,dù Ostìu
500 g ram o s___ U,33 0,33 0,33 0,33 0,33 6,33
P ieza ................. 0,10 0.10 u.iu U,I0 0,10 9,10
ídem .................. 0,12 0,12 0*12 0,19 0.12 0.12
idem................... 0.12 0,12 0,12 0,19 6.12 0,12
Quintal métrico g a l l 9 a l l 9 s i i 9 a l l 0 a l l 9 a l l
K ilogramo....... U.90 a 4 0,90 a 4 0,90 a 4 0.90a 4 0,9) a 4 0,90 a 4

9,13 a 0,90 0,13 a 0,20 0,13 a 0,20 0,13 e 0.20 0.13 a U,2Q U*I3 B n*20
i.itro .................. 0,73 a 0.90 0,75 a Ü,9J 0,75 9 0,00 0.7S a U.0J 0,75 a 8,80 6,75 a 0,99
L a ta , . . ............. 0,40 a 1 0.40 a 1 6,40 a 1 0,40 a 1 0,46 a 1 0,40 a 1
Kilogramo......... 6 a 8 0 a 8 0 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8

8 a 9 8 n 9 8 a 0 8 a 0 8 a 9 8 a 9
Idem ................ 4,80 a 0.50 4.80 a 6,50 4,80 a 6,50 4,80 a 6,50 4,80 a 6,50 4,80 a 0.5)
Id em ................ 6,50 a lo 6,50 a 10 6,50 a 10 0,5 j a 10 0,50 a lo 0,50 a 10

8 a 0 8 a 0 8 a 0 8 a 9 S B 8 8 a 9
Idem .............. .. 0,15 a U,20 0,15 a 0.20 0,15 a 0,20 U,I5 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 6,20
Q alutal métrico 24 a 38 28 a 38 28 a 38 28 a 38 ti 28 a 38

2.40 a 3 2,40 d 3 2.40 a 3 2,40 a 3 2,40 a 3 2,4) a 3
L a ta .................. 0,t0 a 3,50 0, lü a 3,50 0,40 a 3,50 0,40 a 3,5) 0,40 a 3,50 0i40 a 5j5J

0,3ua 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 9,30 a 1,10 Li*JU B L.IO o*3U a 1,1U
Qaintal métrico. 53 a 6u 53 a 00 53 a 60 53 a 00 53 a 6j 53 a 6J
L itro.................. ü,50 a U,90 0,50 a 0,00 6,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 6,9) 0,50 a 0,90
id e m .. ............. 9,40 a 0,80 0,4Ua u,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0.8) 0,40 a 6,89 U,4o a 9,80
Idem ................... 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,4J a 0,70 0,40 a 0,70 0,4C,a 0,7)

PRECIOS 
en el día 2

P ese tas

2 a 2,70 
1 a 2 
t,90a i  

2ü a 24
1 a 4

30 a 40
0. 80 a 1,6J 

32 a 48
1, ®) a 2,5 J
2 a  3,50 
5
4.80 a 3,80 

10 a 11,80
2.20 a 3,8J

9 a’ 0
3 a 9
5.90
4.20 2
S a 12 
0 a !6 
3,->l)a 4

31 a oC 
10 a 50
1.90 a 3 
0,40 a 0,0 i 
0,45 a Ü,6J 
0,80 a 1,20

60 a 75
1.80 a 3
0,a0 H 2,20
1.20 a  9 
0,70 a 0,83 
0,80 a 1
0 a 15 
0,43 a 0,SJ
3.20 a 11 
0,63 
0,33 
J,1Ü 
0,12 
0,12
9 a 11 
0,00 a 4 
0,13 a 0,20 
0,73 a 0,00 
0.40 a 1 
0 a 8 
8 a 0
4.80 a 6,53 
0,0 J a 10
8 a  9
0,1 J a  0,20 

28 a 38 
9,40 a 3 
0,40 a 3,50 
0,30 C 1,10 

53 a 60 
0,5 la  0,90 
0,40 a u,8J 
0,40 a 0,70




